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Señor
JUEZ PRIMERO (01) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
j01lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 

REFERENCIA.                  Proceso Ordinario Laboral de SANDRA RODAS GOMEZ contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., y OTRO

                                                                                               
RADICACIÓN.                  76001310500120240009800
                                                                                  
ASUNTO.                         Contestación de la demanda por parte de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A.,
 

MANUEL RODRIGO JAIMES BELTRÁN, iden�ficado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de abogado
inscrito en el cer�ficado de existencia y representación legal de GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S. persona jurídica que actúa en
condición de apoderado especial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., parte
demandada dentro del proceso de la referencia, de acuerdo con el poder especial conferido por escritura pública, el cual se allega con
el presente escrito, y en virtud del cual solicito reconocimiento de personería para actuar, doy CONTESTACIÓN A LA DEMANDA dentro
del proceso de la referencia, en adjunto remito la contestación de la demanda sus respec�vas pruebas y anexos.
 
En esta oportunidad en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio del 2022, y en el numeral 14 del art. 78 del CGP, el
presente correo se remite con copia a las personas quienes intervienen en el proceso.
 
Cordialmente,
 

     

Manuel Rodrigo Jaimes Beltrán              
CC. 1.071.169.446 de La Calera / Cundinamarca
T.P 417.436 del C.S. de la J.
mjaimes@godoycordoba.com
San�ago de Cali, Colombia | Edificio Torre CCI
AV 6 No 29 AN – 49, Oficina 404.
Celular: (322) 2542207
www.godoycordoba.com

  

Godoy Córdoba Abogados forma parte de la prác�ca de derecho internacional Li�ler Global, que opera en todo el mundo a
través de una serie de en�dades jurídicas independientes. Para obtener más información, visite:www.Li�ler.com

Este correo pudo ser enviado fuera del horario laboral de quién lo recibe. Te invitamos a responderlo durante tu jornada de trabajo.
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Soluciones Legales Estratégicas | En Godoy Córdoba creemos en el poder de lo que hacemos 

Señor  
JUEZ PRIMERO (01) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
j01lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 

Demandante:  SANDRA RODAS GOMEZ 
Demandados:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR SA. Y OTROS.  
Rad.:         76001310500120240009800. 

 
MANUEL RODRIGO JAIMES BELTRÁN, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No 
1.071.169.446 expedida en La Calera, Cundinamarca., abogado portador de la tarjeta profesional 
número 417.436 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en Bogotá D.C., con 
correo electrónico mjaimes@godoycordoba.com  o notificaciones@godoycordoba.com , en mi 
condición de abogado inscrito en el certificado de existencia y representación legal de GODOY 
CORDOBA ABOGADOS S.A.S. actuando en calidad de apoderado especial de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA. identificada con NIT 
800.144.331-3, en adelante La Demandada, según poder debidamente otorgado, respetuosamente 
y dentro del término legal, doy respuesta a la demanda interpuesta por SANDRA RODAS GOMEZ, 
en adelante la Demandante, en los siguientes términos: 

1. Resumen Ejecutivo Problema Jurídico  

Nos permitimos proponer al Despacho que, adicional a verificar la ineficacia del traslado de régimen 
pensional en atención a las condiciones particulares de la parte actora, se aborden los siguientes 
problemas jurídicos a lo largo del proceso:  

• Analizar la procedencia del traslado de los gastos de administración, primas de seguros y el 
porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima  

• Verificar la procedencia de la teoría de las restituciones mutuas en caso de declararse la 
ineficacia del traslado de régimen pensional y ordenarse el traslado de recursos con destino 
a Colpensiones   

• Determinar si es procedente el traslado de los gastos de administración, primas de seguros 
y el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima de manera indexada 
 

1.1  Contexto jurídico 

A continuación, se presentan algunas consideraciones sobre el contexto jurídico en relación con el 
deber de información. Si bien existe esta obligación en la normatividad sobre seguridad social, no 
siempre ha sido uniforme en el tiempo y su claridad se ha ido desarrollando a medida que se han 
expedido normas más recientes, tal como se puede evidenciar en la siguiente gráfica: 

 

 

 

 



  

 

 Regímenes pensionales y sus características 

En nuestro país existen dos (2) regímenes pensionales, por lo que el despacho al momento de 
estudiar la procedencia o no de declarar la nulidad o ineficacia de la afiliación deberá tener en 
cuenta cada uno de ellos, así como sus principales características y diferencias, las cuales se pueden 

observar en el siguiente cuadro: 

 
1.2 Aportes en el RAIS y su distribución 

Ahora, es importante hacer énfasis en la forma en la que en el RAIS se distribuye el total del aporte, 
pues tal y como se evidencia en la siguiente gráfica, el monto de la cotización se distribuye en gastos 
de administración, fondo de garantía de pensión mínima, pago de seguro previsional y lo destinado 
a la cuenta de ahorro individual. Así las cosas, debe advertirse que, mientras en Colpensiones el 3% 
del aporte se dirige a cubrir gastos de administración, que comprende además lo relativo a invalidez 



  

y sobrevivientes, en el Régimen de Ahorro Individual, particularmente en Porvenir, el aporte se 
distribuye de manera porcentual de la siguiente manera: 

 

2. CONTESTACIÓN DEMANDA 

3.1 Contestación de hechos 

De conformidad con lo establecido en artículo 25 del C.P.T y de la S.S. y de acuerdo con la 
numeración expuesta en la demanda, respondemos a cada uno de los hechos de esta, en la siguiente 
forma: 

Al primero. No me consta, en la medida que, lo relacionado en el presente acápite 
corresponde a una relación jurídico sustancial sostenida con un tercero, 
situación que mi representada no está en oportunidad de conocer. 

Al segundo. No me consta, en la medida que, lo relacionado en el presente acápite 
corresponde a una relación jurídico sustancial sostenida con un tercero, 
situación que mi representada no está en oportunidad de conocer. 

Al tercero. No me consta, en la medida que, lo relacionado en el presente acápite 
corresponde a una relación jurídico sustancial sostenida con un tercero, 
situación que mi representada no está en oportunidad de conocer. 

Al cuarto. No me consta, en la medida que, lo relacionado en el presente acápite 
corresponde a una relación jurídico sustancial sostenida con un tercero, 
situación que mi representada no está en oportunidad de conocer. 

Al quinto. No me consta, en la medida que, lo relacionado en el presente acápite 
corresponde a una relación jurídico sustancial sostenida con un tercero, 
situación que mi representada no está en oportunidad de conocer. 

Al sexto. Es un hecho dirigido contra varias Afps, el cual procedo a manifestarme de la 
siguiente manera. 
 

- Frente a Protección, y Colfondos: No me consta, en la medida que, lo 
relacionado en el presente acápite corresponde a una relación jurídico 
sustancial sostenida con un tercero, situación que mi representada no 
está en oportunidad de conocer. 



  

- Frente a Porvenir, No es cierto como se indica, en la medida que de 
acuerdo con los soportes que se encuentran en el archivo de mi 
representada, la demandante al momento de realizar la afiliación al 
RAIS, lo realizó de forma libre y espontánea, completamente informada 
pues recibió asesoría de manera verbal por parte de mi representada 
con la información suficiente y necesaria para entender las condiciones, 
beneficios, características y consecuencias que acarrearía tomar la 
decisión de trasladarse de régimen pensional. 

 
Es más, dentro de las directrices de la compañía siempre ha estado dar 
información referente a la distribución del aporte, rentabilidad, estado de 
cuenta y entregar el reglamento de pensiones respectivo. 

 
En todo caso, se debe señalar que sólo fue hasta la expedición del Decreto 2555 
de 2010, el Decreto 2071 de 2015 y la Ley 1748 de 2015, que las administradoras 
de fondos de pensiones adquirieron en su cabeza la obligación de asesoría e 
información tanto para sus afiliados como para el público en general. De hecho, 
la obligación de explicar a los afiliados las consecuencias del traslado de 
régimen, nace sólo a partir del inciso cuarto del artículo 3 del Decreto 2071 de 
2015, que modificó a su vez el artículo 2.6.10.2.3 del Decreto 2555 de 2010. 

 

3.1 Contestación pretensiones 

En nombre de la Demandada, me opongo a todas y cada una de las pretensiones contrarias a mi 
representación, por cuanto carecen de manera manifiesta de todo fundamento jurídico y fáctico. 
Sin embargo, se da contestación frente a cada una de las pretensiones, según su numeración: 

Declarativa.  

Al primero. Ni me opongo, ni lo acepto en la medida que corresponde a una pretensión 
dirigida contra un tercero, sobre la cual mi representada no tiene conocimiento 
y que en cualquier caso no se encuentra en la capacidad de hacer manifestación 
alguna. 

De condena.  

Al primera. Me opongo, en la medida en que, no sólo no hay lugar al traslado de aportes a 

Colpensiones, por cuanto la afiliación de la demandante al RAIS cuenta con 

plena validez, sino que, si en gracia de discusión se indicara que hubiese lugar a 

la ineficacia del traslado, es claro que la devolución de gastos de administración 

resulta improcedente por lo siguiente: 

- En atención al tiempo en el que estuvo afiliada la demandante al RAIS, 
mi representada no sólo aceptó los aportes realizados, sino que, por 
demás se encargó de administrarlo de manera efectiva, lo que trajo de 
suyo la generación de rendimientos económicos.  

 
Pretender la devolución de los gastos de administración y de rendimientos 
económicos supone que, a pesar de solicitar la ineficacia de la afiliación, sí se 
quiere dejar en firme lo que durante la afiliación se generó, esto es, los 



  

rendimientos económicos, lo que contraría la figura misma de la ineficacia y 
redundaría en un pago de lo no debido y un enriquecimiento sin causa. 

Al segundo. Ni me opongo, ni lo acepto en la medida que corresponde a una pretensión 
dirigida contra un tercero, sobre la cual mi representada no tiene conocimiento 
y que en cualquier caso no se encuentra en la capacidad de hacer manifestación 
alguna 

Al tercero. Me opongo, por cuanto que, al no haber fundamento de las pretensiones de la 

demanda, deberá absolverse a mi representada de todas y cada una de las 

pretensiones y, en consecuencia, condenar al demandante en costas y agencias 

en derecho. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

3.1 “Hablemos de la ineficacia de la afiliación” 

Mi representada cumplió con el deber de brindarle información al demandante al momento de 
trasladarse de régimen pensional.   

Es importante señalar que la Demandante tomó la decisión libre y voluntaria de cambiarse de 
trasladarse de régimen luego de recibir de parte de mi representada la información necesaria para 
tomar dicha decisión, información que se brindó atendiendo los parámetros establecidos en las 
normas vigentes en ese momento, pues era materialmente imposible aplicar las directrices que 
fueron desarrolladas con mucha posterioridad por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, y, más adelante, por varias normas legales y reglamentarias. 

Sobre lo anterior, nos permitimos hacer la siguiente línea de tiempo para mayor claridad del 
despacho: 

 

De lo antes expuesto es forzoso colegir que si bien existía una obligación para las administradoras 
del Sistema General de Pensiones de entregar información a quienes pretendiesen vincularse a ellas, 



  

era una información necesaria, veraz y suficiente, pero nada más. Por lo tanto, no había obligación 
de brindar una asesoría, de dar un buen consejo incluso para desincentivar la afiliación, ni, mucho 
menos una doble asesoría. Tampoco existía la obligación de informar por escrito sobre los beneficios 
puntuales que cada uno de los regímenes pensionales ofrecía, ni sobre el monto de la pensión que 
se obtendría, esto es, no era obligatorio hacer proyecciones pensionales por escrito en uno u otro 
régimen, pues ninguna norma así lo exigía, si se tiene en cuenta que esos requerimientos surgieron 
con mucha posterioridad, como se explicó con antelación.  

De las pruebas documentales aportadas con este escrito de contestación de demanda se puede 
observar que en el formulario de afiliación suscrito por la Demandante se le indicó a este que podía 
retractarse de la afiliación que estaba haciendo, sin embargo, la Demandante no optó por ejercer 
dicho de derecho de retracto, lo cual es una clara e inequívoca manifestación de su convicción y 
deseo de estar afiliado al RAIS y pensionarse en dicho régimen. 

Por otro lado, debemos manifestar que las obligaciones y requerimientos en los términos 
reclamados en la demandada nacieron con los Decretos 2241 y 2555 de 2010, la Ley 1748 de 2014, 
el Decreto 2071 de 2015 y la Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera (doble asesoría), 
normas muy posteriores a la fecha en la cual se llevó a cabo el traslado régimen/cambio de AFP 
privada, por lo que, se reitera, mi representada no estaba obligada a aplicar las mismas, de hecho 
era imposible aplicarlas pues no habían nacido a la vida jurídica. 

3.1.1. CAMBIO EN LAS REGLAS SOBRE LA CARGA DE LA PRUEBA EN PROCESOS DE INEFICACIA DE 
TRASLADO DE RÉGIMEN PENSIONAL 

Debe destacarse que en este caso no es posible aplicar en forma indiscriminada una inversión de la 
carga de la prueba para exigir a la administradora demandada la prueba de la información que se le 
ha debido dar al demandante al momento de trasladarse de régimen pensional. 
 
En efecto, al hacer referencia a la posición actual de la Corte Suprema de Justicia sobre la carga de 
la prueba la Corte Constitucional en Sentencia SU-107/24 consideró que ese precedente es 
desproporcionado en materia probatoria y viola el derecho constitucional al debido proceso en los 
casos en los cuales se discute la ineficacia del traslado de los afiliados del RPM al RAIS por problemas 
de información ocurridos entre 1993 y 2009. 
 
Dijo la Corte: 
 

“(…) el precedente es desproporcionado en materia probatoria y con ello viola el derecho 
constitucional al debido proceso en los casos en los cuales se discute la ineficacia del traslado 
de los afiliados del RPM al RAIS por problemas de información ocurridos entre 1993 y 2009. 
La Corte consideró que de conformidad con la Constitución y la ley procesal no se pueden 
imponer cargas probatorias imposibles de cumplir para ninguna de las partes (ni al afiliado, 
ni a la AFP), así como no se puede despojar al juez de su papel de director del proceso, de su 
autonomía judicial para decretar y practicar todas las pruebas que sean necesarias, 
pertinentes y conducentes para analizar las pretensiones o las excepciones propuestas y de 
su facultad para conforme a las reglas de la sana crítica valorar las pruebas con el objeto de 
resolver los casos de ineficacia de traslados de los afiliados del RPM al RAIS. 

Para tal efecto, en los procesos en los cuales se pretenda declarar la ineficacia de un traslado 
de un afiliado del RPM al RAIS deben tenerse en cuenta, de manera exclusiva, las reglas 
contenidas en la Constitución Política, en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 



  

Social y en el Código General del Proceso. En tal virtud, conforme a ellas, al juez 
corresponderá, seguir cuando menos las siguientes directrices: (i) decretar todas las pruebas 
pedidas por las partes que sean pertinentes y conducentes o las que de oficio sean 
necesarias; (ii) valorar por igual todas las pruebas decretadas y practicadas, de manera 
individual y en su conjunto con las demás, inclusive los indicios, que le permitan 
determinar el grado de convicción que aquellas ofrecen sobre los hechos ocurridos y el 
conocimiento del afiliado sobre las consecuencias del traslado; (iii) no será posible aplicar 
como único recurso la inversión de la carga de la prueba. La Corte determinó extender 
efectos inter pares a las reglas de modulación del precedente de la Sala de Casación Laboral”. 
(Comunicado 13 de abril 9 de 2024). (Negrillas y subrayado fuera de texto). 

Expuso también la Corte que la aplicación masiva del precedente de la Sala de Casación Laboral de 
la Corte Suprema de Justicia puede llegar a generar una afectación del principio constitucional de 
sostenibilidad financiera del sistema pensional. Al respecto, se indicó: 

“(…) regla según la cual, siempre y en todos los casos corresponde a la AFP demandada 
demostrar que suministró información. Con dicha regla, aparte de desbalancear la actividad 
probatoria de las partes, se desconoce que el juez es el director del proceso judicial, se afecta 
la autonomía e independencia de este para decretar y practicar todas las pruebas que sean 
necesarias, pertinentes y conducentes y se altera la regla acerca de la apreciación y 
valoración de estas conforme a la sana crítica. 

Igualmente, el precedente de la Sala de Casación Laboral impone a las administradoras la 
carga de demostrar, por medio de pruebas directas, que sí informaron al afiliado sobre las 
consecuencias del traslado surtido entre 1993 y 2009. Esto es, reproducir el momento exacto 
en el que se dio el traslado. Así, reconstruir ese hecho resulta sumamente complejo solo 
mediante esos elementos de prueba directos. 

Ante la carga probatoria desproporcionada, una cantidad importante de personas se han 
traslado al RPM, pasando por alto las reglas normales de traslado entre regímenes 
establecidas en el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, con lo cual, se afecta la sostenibilidad 
financiera del RPM en un grado importante (…)”. 

Bajo el anterior escenario, la Corte instó para que, en los procesos donde se pretenda declarar la 
ineficacia de un traslado de régimen pensional, se tengan en cuenta de manera exclusiva las reglas 
contenidas en la Constitución Política, el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en el 
Código General del Proceso. Por lo que, para llegar a un total convencimiento, podrá el juez:  

• Decretar, practicar y valorar en igualdad todas las pruebas que soliciten las partes que sean 
necesarias, pertinentes y conducentes para demostrar los hechos que sirven de causa a las 
pretensiones o las excepciones. 

• Procurar, de manera oficiosa, la obtención de pruebas acudiendo a las enlistadas en el 
Código General del Proceso, tales como “(…) la declaración de parte, la confesión, el 
juramento, el testimonio de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los 
documentos, los indicios, los informes”, y las demás que considere necesarias, pertinentes 
y conducentes. 

• Valorar las pruebas decretadas y debidamente practicadas con su inmediación, de manera 
individual y en su conjunto con las demás, luego de lo cual puede determinar el grado de 
convicción que aquellas ofrecen sobre lo ocurrido. 



  

• Acudir a la prueba indiciaria si lo estima necesario, en los términos de los artículos 176 y 242 
del CGP. 

• Invertir la carga de la prueba cuando, analizando el caso concreto y la posición de las partes, 
esté ante un demandante que se encuentra en la imposibilidad de demostrar sus dichos, y 
en un proceso donde no haya sido posible desentrañar por completo la verdad a pesar de 
los esfuerzos oficiosos. Sin embargo, como se anotó, resaltó que no será posible aplicar 
como único recurso la inversión de la carga de la prueba. 

Téngase en cuenta que la Corte extendió con efectos inter pares y de inmediato cumplimiento las 
reglas expuestas en la citada Sentencia SU-107/24 a todas las demandas que estén en curso ante la 
Jurisdicción Ordinaria Laboral ya sea en primera, segunda instancia o en sede de casación y cuya 
pretensión principal o subsidiaria, esté dirigida a que se declare la ineficacia del traslado del Régimen 
de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

 

4.2 Restituciones mutuas  

En la jurisdicción ordinaria laboral la mayoría de los jueces al declarar la ineficacia del traslado de 
régimen pensional le ordenan a las AFP devolver la totalidad de emolumentos recibidos, incluyendo, 
por supuesto, los rendimientos que hacen parte de la cuenta de ahorro individual del afiliado. 

También se observa, con cierto asombro, que los despachos judiciales hacen referencia a la figura 
de las restituciones mutuas para aplicarla única y erradamente en una sola vía, a favor de 
Colpensiones o el Régimen de Prima Media con Prestación Definida y en contra de las AFP. 

Pues bien, si los jueces optan por aplicar la figura de las restituciones mutuas no pueden perder de 
vista que, respecto de Colpensiones, la AFP ha actuado como un agente oficioso involuntario 
(artículos 2304 y 2310 del Código Civil), en cuanto creyendo administrar su propia actividad, 
administró los negocios de otro (el manejo de los aportes de un afiliado). 

En ese sentido, en caso de declararse la ineficacia del traslado de régimen pensional las AFP, en su 
calidad de agente oficio involuntario, tienen derecho a que se les reembolsen la utilidad efectiva 
obtenida, lo cual se traduce en que solamente deberán estar obligadas a entregar a Colpensiones 
los rendimientos que habrían tenido los aportes de haber sido administrados por esa entidad, que 
en la totalidad de los casos son inferiores a los generados por las AFP en el RAIS. 

Ahora bien, si el despacho considera que, sí hay lugar a restituir en su totalidad los rendimientos 
generados en el RAIS, también deberá autorizar a las AFP a descontar las expensas de los gastos que 
se hayan hecho en favor del afiliado en procura de generar Dichos rendimientos, tal y como se 
explicará en la siguiente gráfica: 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.3 Enriquecimiento sin causa si no se dan las Restituciones mutuas 

El enriquecimiento sin causa es una institución orientada a corregir las situaciones en las cuales el 
patrimonio de un sujeto de derecho sufre un detrimento en su patrimonio, mientras otro ve 
reflejado un incremento en el mismo, sin que exista una razón objetiva para tal alteración. Por este 
motivo, ante el riesgo de presentarse un enriquecimiento sin causa, las partes deben ajustar el 
desequilibrio que se genera, con el fin de evitar un daño o afectación a una de las partes. Así lo ha 
definido la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC de 19 de dic. de 2012, exp. 1999-00280 al 
indicar: 

“No obstante lo anterior, es decir, a pesar del tardío reconocimiento explícito de la 
institución, la jurisprudencia de la Corte, además de abundante, ha sido pacífica en 

cuanto a la ocurrencia, regulación y corrección del desequilibrio inequitativo que el 

enriquecimiento sin causa genera, encaminándose “a prevenirlo o corregirlo (…)”. 

Ahora, esta misma corporación, en Sentencia SL3814-2020 señaló la existencia de cinco elementos 
que conforman la figura del enriquecimiento sin causa, como se verá a continuación: 

“1º Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido una ventaja 

patrimonial, la cual puede ser positiva o negativa (…) 2º Que haya un empobrecimiento 

correlativo, lo cual significa que la ventaja obtenida por el enriquecido haya costado 

algo al empobrecido, o sea que a expensas de éste se haya efectuado el enriquecimiento 

(…) 3º Para que el empobrecimiento sufrido por la Demandante, como consecuencia del 

enriquecimiento del demandado, sea injusto, se requiere que el desequilibrio entre los 

dos patrimonios se haya producido sin causa jurídica”. Resaltado fuera del texto 

Frente al tercer requisito, vale la pena aclarar que, al omitir la figura de las restituciones mutuas, el 
juez no solo estaría fallando en contravía de lo que significa la declaratoria de ineficacia y/o nulidad, 
sino que además crearía un escenario en el que permite que el afiliado regrese posiblemente al RPM 
con un porcentaje mayor al que debería corresponderle: 

“4º Para que sea legitimada en la causa la acción de in rem verso, se requiere que la 

Demandante a fin de recuperar el bien carezca de cualquiera otra acción originada por 

un contrato, un cuasicontrato, un delito, un cuasidelito, o de las que brotan de los 



  

derechos absolutos (…) 5º La acción de in rem verso no procede cuando con ella se 

pretende soslayar una disposición imperativa de la ley”. Resaltado fuera del texto 

En este caso debe aclararse que, como consecuencia de la nulidad o la ineficacia, el afiliado tendrá 
solamente derecho a que se le devuelvan las cotizaciones que, de no haber realizado el traslado, 
hubiese continuado haciendo en el RPM. Lo anterior, porque de recibir los elementos propios del 
RAIS, como los rendimientos, réditos, operaciones comerciales y de inversión, portafolios de 
cartera, comisión por administración, estaría pasándose por alto la figura de la restitución y se 
estaría incrementando el patrimonio de la parte actora, afectando el de la Demandada. 

Para graficar este punto, se tiene lo siguiente:  

• Restituciones Mutuas: Este es el escenario en el cual debería fundarse la decisión del 
Despacho, si se da correcta aplicación a la ficción de “ineficacia”. 

 

• Restituciones Mutuas sin rendimientos: A pesar de que habría lugar a la devolución de los 
rendimientos, Porvenir entiende que tales rendimientos se generaron con un esfuerzo 
conjunto entre el afiliado (dinero) y Porvenir (profesionalismo, inversión y administración 
de los recursos), por lo cual, estos no se restituirían. 



  

 

• Enriquecimiento sin justa causa: Existe entonces un enriquecimiento sin justa causa tanto 
para el afiliado como para el RPM: 

 

Así las cosas, en el improbable caso en que se declare la ineficacia del traslado de régimen (es decir 
como si no hubiese existido el traslado al RAIS); paralelamente, las partes del negocio tendrán la 
obligación de devolver todo aquello que sea propiedad de la otra parte o que esta haya puesto a 
disposición en la relación que mediante “ficción jurídica”, se pretende hacer ver como si nunca 
hubiera existido. 



  

Descontar cualquier suma adicional a los aportes o a los rendimientos, configura un 
enriquecimiento sin causa a favor del afiliado o del RPM, la cual genera situaciones de 
desequilibrio, desigualdad y privilegio para una de las partes del contrato que fue declarado ineficaz. 

4.4 Gastos de Administración 

Es totalmente improcedente que, como consecuencia de la ineficacia del acto de traslado de 
régimen pensional, se ordene la devolución de los gastos de administración 

En el hipotético caso de que se declare la nulidad o la ineficacia del acto de traslado de régimen 
pensional que es materia del presente proceso, no resulta viable que, como parte de las 
prestaciones mutuas que correspondan, se ordene a la administradora demandada la devolución 
de los gastos destinados a la administración, por las razones que se exponen a continuación:  

El Régimen de Ahorro Individual se basa en la capitalización de los aportes pensionales depositados 
en la cuenta de ahorro del afiliado, en donde también se consignan los rendimientos que generen 
los aportes. Del porcentaje del aporte una parte se capitaliza en la cuenta de ahorro individual, 
mientras que el remanente se destina a cubrir la prima de seguros de invalidez y sobrevivientes, la 
prima de reaseguro de Fogafin, los gastos de administración, así como la financiación del fondo de 
garantía mínima y del fondo de solidaridad pensional.  

Los costos derivados de la gestión de la cuenta individual del afiliado se cubren con la suma 
destinada a los gastos de administración que se encuentran asociados a las actividades propias del 
reconocimiento de las pensiones de jubilación, invalidez y sobrevivencia, incluyendo tareas como la 
afiliación, la recaudación de los aportes periódicos, la administración de los registros en cuentas 
individuales, la inversión de los fondos y el otorgamiento de los beneficios.   

Tal y como se demostró gráficamente en el numeral 1.3 de esta contestación, la comisión de 
administración está dirigida a retribuir las diferentes actividades que desarrollan las 
Administradoras de Pensiones y no está destinada a la financiación de la pensión de vejez, porque 
tanto en el RAIS como en el RPM, la ley destina dicho porcentaje a favor de las administradoras. Es 
por eso, que esta diferenciación se presenta en virtud de que al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad (RAIS) las administradoras de pensiones deben cumplir en favor de cada uno de los 
afiliados a este subsistema obligaciones adicionales a las que tiene al Régimen de Prima Media, en 
el que se destacan las siguientes: 

• Administrar la cuenta de ahorro individual del afiliado. 
• Reconocer la pensión de invalidez y sobreviviente con las mismas condiciones del RPM, sin 

tener en cuenta las diferencias de los regímenes. 
• Garantizar una rentabilidad mínima de los fondos de pensiones. 
• Garantizar que en caso de cumplirse con requisitos de pensión de sobrevivencia e invalidez 

se pueda financiar dicha prestación al afiliado y sus beneficiarios, entre otras. 

Corresponde en este punto precisar que, en el Régimen de Ahorro Individual, los aportes de los 
afiliados que ingresan al fondo deben invertirse. Es así como, el dinero que aportan los afiliados con 
destino a su cuenta individual puede estar representado en unidades de participación del fondo. 
Dichas inversiones deben ser valoradas diariamente por las Administradoras de Fondos de 
Pensiones y de Cesantías, en cumplimiento de lo establecido en el Capítulo I de la Circular Externa 
100 de 1995 expedida por la Superintendencia Bancaria. 

Ahora, si bien el objetivo de los fondos de pensiones es permitir que el ahorro obtenga los mayores 
rendimientos posibles, las Administradoras de Fondos Pensionales no pueden disponer de los 



  

ahorros de los afiliados e invertirlos de cualquier manera. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
establece los limites en que AFP deben dividir el dinero que recogen en fondos en tres tipos de 
riesgo: alto, medio y bajo. El afiliado puede escoger el tipo de riesgo con unas limitantes que 
dependen de su edad: entre más cerca esté de jubilarse el perfil de riesgo debe ser menor. 

Asimismo, el Decreto 2949 de 2010 por el cual se modifica el Decreto 2550 de 2010, en su artículo 
2.6.5.1.4 estableció el período de cálculo de la rentabilidad mínima para los tipos de fondos de 
pensiones obligatorias y la Ley 2112 de 2021 determina que el 3% de los recursos de los fondos se 
inviertan en fondos de capital privado local. 

Así pues, las Administradoras de Fondos Pensionales tienen como objetivo alcanzar la mayor 
cantidad de beneficios presentes y futuros. Estos beneficios están ligados a la estructura de costos 
e ingresos provenientes de las comisiones, que permiten a las Administradoras hacer el mejor uso 
posible de los recursos en su administración. Según el Ministerio de Hacienda, los gastos de 
administración se destinan por parte de las administradoras a “la acreditación de los aportes, los 
cobros de aportes en mora, la reconstrucción de la historia laboral para bono pensional, la 
administración financiara de los recursos (…), la atención al cliente, el reconocimiento de pensiones 
y el pago de nómina de pensionados”, como también se emplean para financiar los equipos que 
gestionan las inversiones y que buscan las oportunidades de inversión. 

Con base en lo anterior, se concluye que los gastos de administración descontados por las 
Administradoras de Fondos Pensionales no están llamados a financiar ninguna prestación 
económica. Por el contrario, permiten que las administradoras maximicen la productividad de los 
recursos en su administración, pues están obligadas a garantizar cuando menos una rentabilidad 
mínima del patrimonio de los afiliados, como también seguridad y liquidez de los dineros del 
sistema, en sujeción a las estrictas regulaciones y limitantes de inversión establecidas en los 
instrumentos normativos.  

Al respecto, es mandatorio explicar qué hacen las AFP con dichos recursos que, desde ya se aclara, 
tienen una destinación legal específica. Para explicar mejor lo anterior observemos la siguiente 
gráfica 

4.5 ¿Por qué no es lógico ordenar el traslado a Colpensiones de los gastos de administración? 

Como se ha visto, los gastos de administración se agotan con el cumplimiento de las obligaciones 
de las administradoras relacionadas con la gestión y crecimiento de la cuenta individual del afiliado.  

De decidirse el traslado del afiliado al Régimen de Prima Media, es claro que a partir de ese 
momento Colpensiones va a contar con los recursos para administrar la vinculación del afiliado y 



  

asumir las obligaciones a su cargo, pues estos se descontarán de los aportes que a partir de ese 
momento se deban efectuar. Por lo tanto, esa administración estará suficientemente garantizada y 
no será necesario contar con sumas adicionales que, de sufragarse, no tendrán ninguna incidencia 
en el reconocimiento de las eventuales prestaciones que puedan surgir a favor del afiliado. 

Ordenar que se devuelva el porcentaje de comisión de administración es generar un pago de lo no 
debido a favor de Colpensiones, pues ésta nunca realizó la función de administración conforme lo 
dispone la ley, como tampoco lo concerniente a la prima del seguro de invalidez y sobrevivencia, en 
tanto el afiliado cuenta con la cobertura de estos riesgos durante toda la vigencia con la 
administradora, pues fue pagado a un tercero (aseguradora) con este fin y propósito. 

4.6 ¿Por qué no hay razones jurídicas admisibles para ordenar la devolución de los gastos de 
administración?  

No debe haber lugar a ordenarse la devolución de los gastos de administración. En primer lugar, 
dicho mandato no se correspondería con las normas legales que gobiernan las restituciones mutuas 
como lo señala el artículo 1746 y 1747 del Código Civil, en el entendido que la persona a la cual se 
le ordena restituir o devolver un bien, en este caso unas sumas depositadas en una cuenta, 
igualmente deba devolver las sumas que invirtió para mantener ese bien y para incrementarlo en 
cumplimiento de mandatos legales que está obligada a acatar.  

 En segundo lugar, es claro que la sociedad que represento siempre actuó de buena fe y de 
conformidad con las normas que rigen la materia frente a la vinculación y al manejo de los recursos 
efectuados a su nombre en el Fondo de Pensiones Obligatorias, manifestando que dichas sumas ya 
fueron debidamente invertidas en la forma exigida por la ley y no se encuentran en poder de la 
demandada, pues fueron destinadas a cubrir todos los gastos que implicaron la correcta 
administración de los recursos aportados a la cuenta individual de la Demandante, principalmente 
el manejo de las inversiones tendientes a obtener el incremento o rentabilidad de esos recursos, y 
cuyos rendimientos fueron abonados a la accionante.  

Frente a ello hay que considerar lo señalado en el artículo 964 del Código Civil, que aplica para todos 
los casos en los que hay lugar a la restitución de frutos, en lo relativo a que el poseedor de buena fe 
no es obligado a la restitución de los frutos percibidos antes de la contestación de la demanda, en 
consecuencia, quien posea un bien de buena fe está obligado a restituir los frutos solo a partir de la 
fecha en que le sea notificada la demanda que finalmente culmine con la orden judicial de 
restitución mutua. 

Así lo ha indicado la sentencia 25307 de la Sala Civil de la Corte suprema de Justicia, con fecha 5 de 
agosto de 2014, con ponencia del magistrado Arturo Solarte alude: 

«Es patente, entonces, que el Tribunal erró en la interpretación del artículo 1746 del Código Civil y 
que, como consecuencia de tal yerro, no hizo actuar el artículo 964 ibidem, pues de no haber 
cometido tales desatinos, habría colegido que el aquí demandado, al ser poseedor de buena fe, 
como esa misma Corporación lo calificó en su propio fallo, apreciación fáctica que al no estar 
comprendida en la acusación no puede ser revisada por la Corte, estaba obligado a restituir 
únicamente los frutos percibidos con posterioridad a la notificación del auto admisorio de la 
demanda, porque sólo a partir de este momento quedaba sometido al régimen q» 

 De acuerdo con lo anterior, el actuar de la administradora aquí llamada a juicio siempre ha sido de 
buena fe objetiva, pues todas sus acciones se ejecutaron en virtud de los presupuestos legales 



  

vigentes al momento del traslado de régimen, cumpliendo con todas las obligaciones que para ese 
entonces se encontraban a su cargo por mandato legal y reglamentario. 

Ahora bien, en el caso de que se considere que deben existir restituciones mutuas, debe tenerse en 
cuenta que respecto de Colpensiones, la AFP ha actuado como un agente oficioso involuntario, en 
los términos establecidos por los artículos 2304 y 2310 del Código Civil, en cuanto, creyendo 
administrar su propia actividad, administró los negocios de otro (el manejo de los aportes de un 
afiliado) y, luego de declarada la ineficacia del acto termina entregando unos rendimientos 
superiores a los que habrían tenido los aportes, de haber sido gestionados por el encargado. Si ello 
es así, esa agencia oficiosa involuntaria debe dar lugar al reembolso de la utilidad efectiva obtenida, 
lo cual se traduce en que solamente debería estar obligada a entregar a Colpensiones los 
rendimientos que habrían tenido los aportes de haber sido administrados por esa entidad. 

A modo de conclusión, la Superintendencia Financiera de Colombia ha manifestado que lo 
procedente sería que se respeten las restituciones mutuas que se hayan realizado, que no se ordene 
el traslado de la prima de seguro previsional, que tampoco se ordene la devolución de la comisión 
de las cuotas de administración que han sido utilizadas para generar rendimientos a la cuenta 
individual del afiliado y que corresponden al trabajo de administración de dichos recursos. 

Dada la autoridad doctrinal de esa entidad, se considera que los criterios antes expuestos merecen 
ser considerados y debidamente ponderados en este caso. 

4.7 Ordenar la devolución de gastos es desconocer la gestión que realizan las administradoras de 
pensiones sobre los aportes pensionales del afiliado 

Sin perjuicio de todo lo anterior, se hace necesario precisar lo siguiente: cuando se declara la 
ineficacia del acto jurídico de traslado de régimen pensional, se crea la ficción de que dicho acto 
jurídico jamás existió o generó efectos jurídicos, pues se aplica como consecuencia de la declaratoria 
de ineficacia el principio de las restituciones mutuas, es decir, que las cosas vuelven al estado 
anterior. Es por ello que el condenar a la administradora privada al traslado de los descuentos 
legales que realiza a los aportes de los afiliados hacia el R.P.M.D. sería desconocer la excelente 
gestión que desempeña esta corporación en cuanto el manejo de los recursos, toda vez, de cómo 
bien es conocido, los fondos privados generan una rentabilidad en los aportes que, en muchos casos, 
es superior al monto aportado por el afiliado, situación que se encuentra debidamente soportada 
en el artículo 101 de la Ley 100 de 1993. 

En este orden de ideas, y teniendo en cuenta que dentro de las obligaciones que deben cumplir las 
administradoras de pensiones se encuentra la de garantizar una rentabilidad mínima en las cuentas 
de ahorro individual de sus afiliados, rentabilidad que tras la declaratoria de ineficacia no se debió 
de haber ocasionado, resulta improcedente condenar la restitución hacia el régimen público de 
pensiones los descuentos legales que son realizados a los aportes de los afiliados, ya que los mismos, 
se pueden ver compensados con el traslado de los rendimientos generados, máxime que el no 
acoger esta postura, seria condenar de manera más gravosa a la que en derecho corresponde al 
fondo privado, pues se estaría condenado a la AFP bajo el escenario en que el acto jurídico produjo 
efectos, como en el evento en que no produjo efectos. 

Así las cosas, vemos que, con la actual jurisprudencia sobre la materia se está afectando de forma 
muy gravosa a los administradoras, es por ello que le solicitamos al despacho, en caso de que se 
declare la ineficacia del acto jurídico de traslado de régimen pensional, se condene a la AFP 
únicamente a restituir los rubros habidos en la cuenta de ahorro individual del afiliado, ello por 
cuanto resulta más entorpecedor y no tan beneficioso para la Demandante, el que no se trasladen 



  

los rendimientos, sino los descuentos legales que realizó el fondo privado a los aportes pensionales 
del actor cuando estuvo vinculado con este, sumado a que también se estaría afectando los negocios 
jurídicos que se celebraron con aseguradoras y demás entidades que intervinieron en la gestión que 
realiza el fondo privado para que al afiliado, y a su núcleo familiar y/o cercano, no se le vulnere su 
derecho a la seguridad social bajo los principios y reglas plasmadas en la norma, esto es el estar 
protegido en casos de contingencias por invalidez o muerte, y el aumentar el monto ahorrado en la 
cuenta de ahorro individual con los rendimientos financieros 

3. Improcedencia del traslado de los descuentos realizados a los aportes del afiliado con 
destino al pago de seguros previsionales por invalidez y muerte 

La Ley 100 de 1993 establece en el artículo 20 cómo se debe realizar la distribución de los aportes, 
tanto en el Régimen de Prima Media como en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. En 
la misma línea el artículo 36 del Decreto 692 de 1994 dispone cómo se realiza la distribución de la 
cotización.  

De conformidad con las normas aludidas, como se advirtió en precedencia, el tres por ciento (3%) 
de la cotización en ambos regímenes pensionales se destina a cubrir, los gastos o la comisión de 
administración y el pago de la prima para los seguros de invalidez y sobrevivientes. Sin embargo, la 
diferencia se encuentra en la distribución que se debe hacer cada en cada régimen de ese 3%, pues 
se tiene que en el RAIS aproximadamente el 2% corresponde a la prima de seguro previsional con el 
que se cubre la pensión de invalidez y de sobrevivencia, y el 1% sirve para la administración, 
mientras que en Colpensiones este porcentaje no se diferencia. Como se puede constatar en la 
siguiente gráfica: 

5.1 Necesidad de suscribir la póliza del seguro previsional 

El contrato de seguro previsional es un seguro colectivo, esto quiere decir que se hace un único pago 
mensual por parte de uno de los intervinientes del contrato, que en este caso son dos, el tomador, 
que sería la AFP, quien realiza el pago, y el asegurador, que sería la aseguradora que estaría cargo 
de reconocer la prestación económica, y es que una vez suscrita dicha póliza, serían las compañías 
de seguro quienes asumen los riesgos de muerte y de invalidez, como contraprestación del valor 
que mes a mes cobran y que la AFP descuenta a su vez de los aportes que va efectuando el afiliado, 
por disposición normativa de los artículos 20, 60, 70 y 77 de la Ley 100 de 1993.  

Otro aspecto que permite resaltar la importancia de dicho descuento es que el pago de las pensiones 
de invalidez y sobrevivientes requiere que sea la compañía de seguros quien suministre la suma 
adicional, la cual se entiende como la cantidad de dinero que gira la aseguradora al fondo privado 
para que complete la cantidad de dinero necesaria que permita financiar la pensión de vejez o 
sobrevivencia, una vez se materialice cualquier de las dos contingencias. Sumado a los beneficios. 

5.2 Con el seguro previsional las AFP pueden: 



  

 

 

5.3. ¿Por qué no es razonable ordenar la devolución de lo pagado por primas del seguro 
previsional? 

La contratación de un seguro previsional solamente se exige en el RAIS, como parte de la 
financiación de las pensiones de invalidez y de sobrevivientes. En el Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida no hay lugar a contratar ese seguro porque las prestaciones se financian de otra 
manera: con las sumas acumuladas en el fondo común. Por esa razón, la devolución de esas sumas 
tendría sentido si fuese necesario contratar ese tipo de seguros cuando el afiliado regrese a ese 
régimen. 

De otra parte, tampoco tiene sentido devolver unas sumas que no existen, que se entregaron a un 
tercero, que se destinaron a un objetivo que fue cabalmente cumplido y que no se va a seguir 
presentando en el futuro porque, se insiste, Colpensiones no debe contratar seguros previsionales. 

4. Sobre la procedencia de los rendimientos del régimen de prima media rpm y no los del 
régimen de ahorro individual con solidaridad RAIS 

En el hipotético caso de que se considere que en este caso debe declararse la ineficacia del traslado 
de régimen pensional, las determinaciones que se adopten deben estar en consonancia con esa 
declaratoria que supone, como lo ha explicado reiteradamente la Sala Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, que las cosas deben retrotraerse a su estado anterior, sin solución de continuidad y como 
si la afiliación al RAIS nunca hubiese existido, por lo que surge el siguiente interrogante ¿es lógico 
dentro de esa perspectiva jurídica pensar que los rendimientos que deben trasladarse son los que 
generó la cuenta de ahorro individual del fondo de pensiones? 

La respuesta a la anterior pregunta es: NO, pues bajo el supuesto de que el afiliado nunca se trasladó 
de régimen pensional al RAIS los rendimientos que deben ser entregados a Colpensiones son los 
que habrían tenido los aportes en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida, es decir, los 
rendimientos que hubiese generado Colpensiones administrando los aportes obligatorios del 
afiliado, hoy demandante; recordemos que la rentabilidad de los aportes no es un tema ajeno al 
RPMPD pues existen diferentes normas que definen que debe considerarse como rentabilidad de 



  

los recursos que administra dicho régimen (Ley 100 de 1993, Decreto 1887 de 1994, Decreto 1888 
de 1994, Decreto 1748 de 1995, Decreto 816 de 2002, Decreto 3800 de 2003, Decreto 3798 de 2003, 
Decreto 3771 de 2007, Decreto 3995 de 2008 y Decreto 1051 de 2014). 

Respecto de esa consecuencia existen varias normativas que la avalan y dos antecedentes 
jurisprudenciales relevantes en esta materia por parte de la Corte Constitucional como lo son las 
sentencias C-1024 de 2004 y la SU – 062 de 2010, en donde para efectos de la validez del traslado 
de las personas que contaban con 15 años al primero de abril de 1994, se dijo que los rendimientos 
de los aportes debían ser equivalentes a los del RPM, no a los del RAIS al que se hallaba vinculado 
el afiliado. 

Resulta claro, entonces, que para todos los efectos de traslados de recursos del régimen de prima 
media debe tenerse en cuenta la rentabilidad mínima de las reservas de Colpensiones, de tal suerte 
que con base en los pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia, en el caso de declararse 
ineficaz una afiliación al RAIS, constituiría un hibrido absolutamente extraño y alejado de los efectos 
jurídicos de la ineficacia exigir entregar a Colpensiones los recursos de la cuenta individual del 
afiliado con los rendimientos obtenidos en el RAIS, cuando lo que se ha manejado por parte de esta 
doctrina de la Corte es que las cosas deben volver a su estado anterior, esto es, debe considerarse 
como si el afiliado siempre hubiese mantenido su vinculación al régimen de prima media con 
prestación definida, para todos los efectos, lo que en sana lógica implica que los rendimientos que 
deben entregarse son los que habrían tenido sus aportes en ese régimen. 

De lo anteriormente expuesto podemos concluir que la correcta gestión llevada a cabo por mi 
representada sobre los aportes obligatorios entregados por la Demandante conllevó a que en la 
actualidad el mismo cuente con un saldo en su CAI notoriamente superior a aquel que tendría en 
caso de haber permanecido afiliado al ISS hoy COLPENSIONES. 

6. EXCEPCIONES 

i. EXCEPCIONES DE FONDO 

6.1 Buena fe 

Todas las actuaciones de Porvenir se han realizado teniendo en cuenta la voluntad de la parte 
demandante y sus intereses al pertenecer al régimen y al fondo, pues se han puesto todos los 
recursos adecuados a disposición este para lograr su cometido y es la consecución de una pensión 
de vejez. Los actos de Porvenir desde el inicio del litigio se exponen favoreciendo el deseo de la 
parte actora, y por esto se deja clara la VOLUNTAD DE LA CONCILIACIÓN por parte de Porvenir, bajo 
el respeto de la figura de las restituciones mutuas del que se ha hablado desde el principio de este 
escrito. 

6.2 Ausencia de requisitos legales para que se declare la nulidad o ineficacia del traslado 

No existe legalmente una definición de los efectos de la ineficacia; no obstante, por vía 
jurisprudencial se ha decidido que son los mismos de la declaración de la nulidad; es decir, que su 
objetivo es reestablecer las condiciones del negocio jurídico a su estado inicial, para el caso en 
concreto “a través de la ficción jurídica” hacer como si nunca hubiese existido una relación en las 
partes. No obstante, para que la declaratoria de la solicitud de ineficacia o nulidad sea viable, debe 
estar precedida de situaciones de error, fuerza, dolo, que constituyan decisiones viciadas. 

Es importante frente a lo anterior, precisar que, la “omisión” de información que pueda establecer 
el Despacho que hubo dentro del proceso de afiliación a Porvenir, no vició el consentimiento de la 



  

parte demandante para que proceda la nulidad o ineficacia porque no ha sido demostrado que dicha 
decisión no fuera voluntaria, tuviera un fin calificado como doloso o indujera en error. Simplemente 
obedeció a situaciones que para la época no estaban reguladas, pero no por ello puede entenderse 
que existió una situación que afectó el consentimiento, más aún, cuando hemos expuesto que en 
las situaciones de índole laboral no procede la retroactividad de la norma.  

Para el caso en concreto, es importante exponer que la carga de la información para el momento 
del traslado, como lo hemos expuesto en este documento, no era exclusiva de la Demandada sino 
también de la parte actora; toda vez que se trata de una relación donde existe un deber de 
informarse también para el afiliado. Así las cosas, la parte demandante debió asumir la carga de 
enterarse del régimen al cual se trasladaba, sus particularidades, condiciones, modalidades de 
pensión, mecanismos de divulgación, obligaciones y derechos lo que supone actos de mediana 
diligencia para el consumidor y actos de atención y cuidado en la toma de decisiones, según lo 
establecido en el Decreto 2241 de 2021, lo cual no ha logrado demostrar la parte actora dentro del 
proceso. 

Un acto que Porvenir considera propio para poner en práctica el fundamento anterior, es que todos 
los fondos del RAIS cuentan con un simulador; con este, la parte demandante pudo haber realizado 
la proyección de su pensión de manera autónoma, lo cual, no toma más de 10 minutos en línea, 
como puede verse en este enlace https://www.porvenir.com.co/web/simuladorpensional. Dichas 
ausencias, demuestran la falta de diligencia que hemos mencionado en el párrafo anterior. 

6.3 Aceptación tácita de las condiciones del RAIS 

Es importante aclarar, sin perjuicio de lo anteriormente argumentado, que la parte actora lleva 
varios años afiliada al RAIS, por lo cual, con esa medida diligencia que le correspondía actuar según 
lo expuesto en el Decreto 2241 de 2021, puedo identificar en el régimen las condiciones, 
características de este, así como las diferencias con el RPM, las cuales incluso son de conocimiento 
público. 

6.4 Prescripción  

El ordenamiento jurídico contempla la prescripción extintiva como una garantía a la seguridad 
jurídica y como un modo de extinguir las obligaciones dentro del marco de una relación obligacional.  

Conforme a esta institución jurídica, el titular del derecho debe exigir el cumplimiento de una 
obligación dentro de un término perentorio, so pena de que su obligado, pueda alegar su negligencia 
al demorar en exceso el cobro de su acreencia y así extinguir dicha obligación. De esta forma, si el 
titular del derecho deja de exigir la prestación por largo tiempo, es de presumir que tal acreencia o 
derecho no le interesa, por lo cual este pierde su razón de ser.  

Descendiendo al caso que nos ocupa y sin que se le esté reconociendo mediante este acápite 
derecho alguno a la parte actora, se propone la excepción de prescripción frente a todos aquellos 
derechos que hubiere podido tener dicha parte y que no se hayan exigido dentro del término 
perentorio. Respecto del término perentorio, este lapso es de 3 años, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo que dispone: “(l)as acciones correspondientes a los 
derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que la 
respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales 
establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente estatuto”. 



  

Así las cosas, en el presente caso es evidente que existe la configuración de la prescripción, toda vez 
que la afiliación a Porvenir que hoy se discute, ocurrió en un término superior a los 3 años, contados 
desde el momento en que se suscribió el Formulario respectivo. 

6.7 Prescripción de los gastos de administración.  

El ordenamiento jurídico contempla la prescripción extintiva como una garantía a la seguridad 
jurídica y como un modo de extinguir las obligaciones dentro del marco de una relación obligacional.  

Conforme a esta institución jurídica, el titular del derecho debe exigir el cumplimiento de una 
obligación dentro de un término perentorio, so pena de que su obligado, pueda alegar su negligencia 
al demorar en exceso el cobro de su acreencia y así extinguir dicha obligación. De esta forma, si el 
titular del derecho deja de exigir la prestación por largo tiempo, es de presumir que tal acreencia o 
derecho no le interesa, por lo cual este pierde su razón de ser.  

Descendiendo al caso que nos ocupa y sin que se le esté reconociendo mediante este acápite 
derecho alguno a la parte actora, se propone la excepción de prescripción frente a todos aquellos 
derechos que hubiere podido tener dicha parte y que no se hayan exigido dentro del término 
perentorio1. 

 

Bajo ese contexto, la imprescriptibilidad de los aportes pensionales no debe operar para los gastos 
de administración, teniendo en cuenta que, estos NO constituyen parámetros para liquidar la 
mesada pensional de ningún afiliado en el SSGS (RPM – RAIS). Cabe resaltar que, aun cuando de 
decretarse la nulidad o ineficacia de la afiliación los aportes se trasladarían con los rendimientos 
causados a la fecha, los cuales, en la mayoría de los casos constituyen un porcentaje superior al 
valor de los aportes como quedó probado en el proceso.  

 
1 Respecto del término perentorio, este lapso es de 3 años, conforme a lo dispuesto en el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo 
que dispone: “(l)as acciones correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres (3) años, que se cuentan desde que 
la respectiva obligación se haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales establecidas en el Código Procesal del 
Trabajo o en el presente estatuto”. 



  

Es por lo anterior que, de acuerdo con el hecho de no haberse trasladado nunca al RAIS, en el RPM 
también se efectuaría el cobro de gastos de administración. 

Al respecto, el Artículo 48 de la Constitución Nacional establece que, para la liquidación de las 
pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado 
las cotizaciones y estas, son de obligatorio cumplimiento y no puede invocarse acuerdo alguno para 
apartarse de lo allí establecido, por cuanto puede afectar la sostenibilidad financiera del sistema 
pensional y a fin de evitar fraudes al sistema, conforme cita textualmente:  

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley…la liquidación de las pensiones 
sólo se tendrá en cuenta los factores sobre los cuales cada persona hubiere efectuado 
las cotizaciones…Los requisitos y beneficios pensionales para todas las personas, 
incluidos los de pensión de vejez por actividades de alto riesgo, serán los establecidos 
en las leyes del Sistema General de Pensiones. No podrá dictarse disposición o 
invocarse acuerdo alguno para apartarse de lo allí establecido” Negrilla y Subrayado 
fuera de texto 

En adición, y en concordancia con el artículo 20 modificado por el artículo 7 de la Ley 797 de 2003, 
y el art 101 de la Ley 100 de 1993 que señala: “Rentabilidad Mínima a cargo de las AFP. La totalidad 
de los rendimientos obtenidos en el manejo de los fondos de pensiones será abonada en las cuentas 
de ahorro pensional individual de los afiliados.” 

Así las cosas, en el presente caso es evidente que existe la configuración de la prescripción, toda vez 
que la afiliación a Porvenir que hoy se discute, ocurrió en un término superior a los 3 años, contados 
desde el momento en que se suscribió el Formulario respectivo. 

7. PRUEBAS 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 165 del Código General del Proceso (en adelante el 
“CGP”) y siguientes, me permito solicitar señora Juez que, llegado el momento procesal oportuno, 
se sirva disponer la adjunción, el decreto y la práctica de las siguientes pruebas: 

7.1 Interrogatorio de parte 
 

• Solicito al señor Juez que fije fecha y hora para que la Demandante comparezca a su 
despacho a absolver el interrogatorio de parte que le formularé, con exhibición de 
documentos.  

 
7.2 Pruebas a cargo de porvenir. 

Nos permitimos informar al despacho que, las documentaciones que se aporta como prueba en la 
presente contestación, es toda la información con la que cuenta mi representada de la Demandante 

7.3 Pruebas documentales 
 
1. Formulario de afiliación en 01 folio. 
2. Consulta viabilidad en Asofondos en 1 folio. 
3. Historial de vinculaciones SIAFP en 1 folios. 
4. Certifica de egresado en 01 folio. 
5. Historia laboral consolidada en 03 folios. 
6. Bono pensional en 01 folios. 



  

7. Respuesta de radicado No 2022_14881430 emitida por Colpensiones en 01 folio.  
8. Comunicados de Prensa en 3 folios. 
9. Concepto Superintendencia Financiera 2019152169-003-000 en 7 folios. 
10. Concepto Ministerio de hacienda 2-2021-059078 en 29 folios. 
11. Comunicado 13 del 9 de Abril del 2024, Sentencia SU-107/24 en 22 folios. 

8. ANEXOS 

1. Poder otorgado a través de Escritura Pública a la firma Godoy Córdoba Abogados S.A.S. por 
parte de Porvenir S.A.  

2. Copia del certificado de existencia y representación de Godoy Córdoba S.A.S. 
3. Copia de la cedula de ciudadanía y tarjeta profesional del abogado. 

9. NOTIFICACIONES 

En atención a lo dispuesto en el artículo 3º de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se remite el 
presente memorial en copia a los demás sujetos procesales 

a. Demandante: Al correo electrónico sandrarodas@hotmail.com  
b. Apoderado: Al correo electrónico cristian@gruposolpensiones.com 
c. Representada: Al correo electrónico  notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  
d. Demandada: Al correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co    

De manera atenta, suscribe. 

 
 
_______________________________________ 
MANUEL RODRIGO JAIMES BELTRAN  
C.C. 1.071.169.446 de La Calera / Cundinamarca.  
T.P No. 417.436 del C.S. de la J 
 









2024/04/26Fe cha  de  ge ne ra ciónPá gina  1 de  1

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS

PORVENIR S.A.

NIT 800.144.331-3

INFORMA QUE:

Cordia lme nte ,

FECHA DE INICIO FECHA DE RETIRO ENTIDAD TRASLADO

01/12/1997 31/03/2000 FONDO DE PENS OBLIG COLFONDOS

Vige ncia s

Emple a dore s  que  e fe ctua ron a porte s :

NIT RAZÓN SOCIAL

 71,595,562

 811,014,510

 800,237,095

GAVIRIA GAVIRIA J UAN GUILLERMO

AVANZAUTOS LTDA.

I.C. AUTOMOTORES LIMITADA

Va lore s  Tra s la da dos :
VALORFECHA PAGO ENTIDAD

 $1,562,14308/05/2000 FONDO DE PENS OBLIG COLFONDOS

Gerencia de Clientes

El (la ) Se ñor (a ) RODAS GOMEZ SANDRA  ide ntifica do (a ) con CC 43584181, 

pre s e nta  e n s u cue nta  individua l núme ro 6139192 de l FONDO DE PENSIONES 

OBLIGATORIAS los  s iguie nte s  da tos :



0 0 4.2 46 50

0

.
* Si cotizaste simultáneamente para más
de un empleador, el valor total del aporte
estará incluido en el saldo y el tiempo
sumará solo una vez para el cálculo de
las semanas cotizadas

.

$ 0 $ 0

0
* El valor del bono pensional es un cálculo provisional y no debe entenderse en ningún caso como una situación jurídica concreta y definitiva, el mismo puede variar por
cambios en su historia laboral o por el tipo de redención de su bono pensional

Nombre afiliado:

Sandra Rodas

Tipo y número de documento: Fecha de nacimiento:

CC 43,584,181 30/05/1974

Fecha de generación: 26/04/2024 Página 1 de 3



PORVENIR NIT 800237095 I.C. AUTOMOTORES LIMITADA 11/1997 11/1997 $ 300,000 30

4.2

Nombre Afiliado: Tipo y número documento: Fecha de actualización de información:

Sandra Rodas CC 43,584,181

Fecha de generación: 26/04/2024 Página 2 de 3



NIT 800237095 I.C. AUTOMOTORES LIMITADA 12/1997 12/1997 $ 450,000 30

NIT 800237095 I.C. AUTOMOTORES LIMITADA 01/1998 02/1998 $ 300,000 60

NIT 800237095 I.C. AUTOMOTORES LIMITADA 03/1998 03/1998 $ 200,000 10

NIT 811014510 AVANZAUTOS LTDA. 04/1999 04/1999 $ 236,460 30

NIT 811014510 AVANZAUTOS LTDA. 05/1999 07/1999 $ 430,000 90

NIT 811014510 AVANZAUTOS LTDA. 08/1999 08/1999 $ 201,000 14

CC 71595562 GAVIRIA GAVIRIA JUAN GUILLERMO 11/1999 11/1999 $ 231,340 29

CC 71595562 GAVIRIA GAVIRIA JUAN GUILLERMO 12/1999 12/1999 $ 237,000 30

CC 71595562 GAVIRIA GAVIRIA JUAN GUILLERMO 01/2000 01/2000 $ 254,810 29

46

Nombre Afiliado: Tipo y número documento:

Sandra Rodas CC 43,584,181

Fecha de generación: 26/04/2024 Página 3 de 3
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COMUNICADO 13 

Abril 9 de 2024 
 
Sentencia SU-107/24  
M.P. Jorge Enrique Ibáñez Najar 
Expediente: T-7.867.632 AC 
 

La Corte Constitucional modula el precedente de la Corte Suprema 

de Justicia en materia probatoria en procesos ordinarios donde se 

discute la ineficacia del traslado de afiliados del Régimen de Prima 

Media al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad por 

problemas de información ocurridos entre 1993 y 2009 

La Corte Constitucional dispuso modular el precedente de la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en materia probatoria 
en los procesos ordinarios en los cuales se discute la ineficacia del 
traslado de afiliados del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida -en adelante, RPM-, al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad -en adelante, RAIS-, debido a problemas de  información 
ocurridos entre 1993 y 2009.   

La Corte Suprema de Justicia ha sostenido que siempre que se indique, 
en la demanda, que una Administradora de Fondo de Pensiones -en 
adelante AFP- no informó sobre las consecuencias de un cambio de 
régimen pensional, corresponde a la AFP demostrar que sí brindó dicha 
información. Esta regla se enunció por primera vez en la Sentencia 31989 
del 9 de septiembre de 2008, en la que se advirtió lo que sigue: “[e]n estas 

condiciones el engaño, no solo se produce en lo que se afirma, sino en 

los silencios que guarda el profesional, que ha de tener la iniciativa en 

proporcionar todo aquello que resulte relevante para la toma de decisión 

que se persigue; de esta manera la diligencia debida se traduce en un 

traslado de la carga de la prueba del actor a la entidad demandada.” 
(Subrayas fuera de texto). Esta regla fue reiterada con posterioridad, y ha 
adoptado varias manifestaciones: (i) Algunas providencias señalaron que 
el traslado de la carga de la prueba obedecía a la aplicación estricta 
del artículo 1604 del Código Civil (v. gr., Sentencias SL19447-2017 y 
SL17595-2017); (ii) otras indicaron que la inversión aludida obedece a la 
facilidad que tienen las AFP de demostrar el suministro de información 
(Sentencia SL4296-2018); y, (iii) en otras providencias se ha advertido que 
quien alega una falta de información no está obligado a demostrar una 
negación indefinida (SL1452-2019).  



 

 

 

 

 

 

La Corte Constitucional consideró que el precedente es 
desproporcionado en materia probatoria y con ello viola el derecho 
constitucional al debido proceso en los casos en los cuales se discute la 
ineficacia del traslado de los afiliados del RPM al RAIS por problemas de 
información ocurridos entre 1993 y 2009.  La Corte consideró que de 
conformidad con la Constitución y la ley procesal no se pueden imponer 
cargas probatorias imposibles de cumplir para ninguna de las partes (ni 
al afiliado, ni a la AFP), así como no se puede despojar al juez de su papel 
de director del proceso, de su autonomía judicial para decretar y 
practicar todas las pruebas que sean necesarias, pertinentes y 
conducentes para analizar las pretensiones o las excepciones propuestas 
y de su facultad para conforme a las reglas de la sana crítica valorar las 
pruebas con el objeto de resolver los casos de ineficacia de traslados de 
los afiliados del RPM al RAIS.  

Para tal efecto, en los procesos en los cuales se pretenda declarar la 
ineficacia de un traslado de un afiliado del RPM al RAIS deben tenerse en 
cuenta, de manera exclusiva, las reglas contenidas en la Constitución 
Política, en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y en 
el Código General del Proceso. En tal virtud, conforme a ellas, al juez 
corresponderá, seguir cuando menos las siguientes directrices: (i) 
decretar todas las pruebas pedidas por las partes que sean pertinentes y 
conducentes o las que de oficio sean necesarias; (ii) valorar por igual 
todas las pruebas decretadas y practicadas, de manera individual y en 
su conjunto con las demás, inclusive los indicios, que le permitan 
determinar el grado de convicción que aquellas ofrecen sobre los hechos 
ocurridos y el conocimiento del afiliado sobre las consecuencias del 
traslado; (iii) no será posible aplicar como único recurso la inversión de la 
carga de la prueba. La Corte determinó extender efectos inter pares a 
las reglas de modulación del precedente de la Sala de Casación Laboral. 

 

1. Antecedentes 
 

La Corte Constitucional revisó veinticinco acciones de tutela dirigidas 
contra providencias judiciales en las que se había resuelto sobre la 
ineficacia del traslado que algunos afiliados realizaron dentro del periodo 
comprendido entre 1993 y 2009, de un fondo privado a Colpensiones.  
 



 

 

 

 

 

En veinte de los casos1 los demandantes señalaron que las autoridades 
judiciales se habían apartado de manera injustificada del precedente de 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, según el cual, 
cuando un afiliado alegue que fue indebidamente informado sobre las 
implicaciones de su traslado, le correspondería a la AFP demandada 
demostrar que sí informó adecuadamente sobre las consecuencias del 
traslado.  
 
A su turno, en cinco de los veinte casos antes mencionados,2 se presentó 
el fenómeno de la multivinculación. Los demandantes iniciaron procesos 
ordinarios laborales con el ánimo de que allí se declarara la ineficacia de 
sus traslados, sobre la base de que habían sido indebidamente 
trasladados. Los demandantes, en apoyo de la falta de información, 
señalaron que ello repercutió en la decisión de regresar al RPM lo cual, a 
la postre les resultó lesivo. En la mayoría de estos casos, los jueces de 
primera instancia accedieron a las pretensiones de los demandantes y 
declararon la ineficacia del traslado.3 En otros casos, los jueces negaron 
lo pretendido.4 
 
De cualquier modo, luego de que en cada proceso se surtiera el grado 
jurisdiccional de consulta o se interpusiera el respectivo recurso de 
apelación, los jueces de segunda instancia confirmaron las decisiones 
que negaban la ineficacia del traslado, o revocaron aquellas en las que 
se había accedido a ello.5 
 
Las razones para negar lo pretendido consistieron en que los 
demandantes: (i) no estaban amparados por el régimen de transición, ni 
estaban cerca de pensionarse cuando realizaron el traslado al RAIS; (ii) 
no probaron haber sido objeto de coacción, error o inducción cuando 
se trasladaron; y, (iii) suscribieron debidamente el formulario de afiliación. 
Contra estas decisiones, en la mayoría de los casos los actores no 

 

1 Expedientes T-7.930.563, T-7.936.682, T-7.938.558, T-7.940.054, T-7.944.741, T-7.946.315, T-7.946.354, 
T-8.040.807, T-8.224.223, T-8.235.289, T-8.256.424, T-8.261.557, T-8.322.441, T-8.355.875, T-8.357.853, T-
8.405.298, T.8.464.250, T-8.464.951, T-8.489.328 y T-8.255.677. 
2 Expedientes T-7.936.682, T-7.938.558, T-7.944.741, T-8.256.424 y T-8.355.875. 
3 Expedientes T-7.930.563, T-7.936.682, T-7.938.558, T-7.940.054, T-7.944.741, T-7.946.315, T-7.946.354, 
T-8.224.223, T-8.235.289, T-8.322.441, T-8.357.853, T-8.405.298, T.8.464.250, T-8.464.951, T-8.489.328 y T-
8.255.677. 
4 Expedientes T-8.040.807, T-8.256.424, T-8.261.557 y T-8.355.875.  
5 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral- (Expedientes T-7.930.563, T-
7.936.682, T-7.938.558, T-7.940.054, T-7.944.741, T-7.946.315, T-7.946.354, T-8.224.223, T-8.235.289, T-
8.256.424, T-8.261.557, T-8.322.441, T-8.355.875, T-8.357.853, T-8.405.298, T.8.464.250, T-8.464.951, T-
8.489.328 y T-8.255.677). Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia -Sala Civil, Familia, Laboral 
(Expediente T-8.040.807).  



 

 

 

 

 

formularon el recurso extraordinario de casación, pero sí acudieron a la 
acción de tutela. 
 
En las acciones de tutela respectivas, los demandantes señalaron, 
básicamente, que los accionados habían desconocido el precedente 
establecido por la Corte Suprema de Justicia al abordar materias como 
estas. 
 
En la gran mayoría de los casos, quien conoció del proceso de tutela en 
primera instancia fue la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación 
Laboral. En todos ellos se amparó el derecho al debido proceso de los 
tutelantes, al comprobarse que las autoridades judiciales accionadas 
habían desconocido el precedente vertical, establecido por parte de la 
Sala de Casación Laboral. De acuerdo con ese precedente se debían 
aplicar las siguientes reglas:  
 
(i) Debe operar la inversión en la carga de la prueba, a efectos de 

que las AFP demuestren que sí informaron al afiliado sobre los 
efectos de su traslado de régimen;  

(ii) esta regla no aplica solo para beneficiarios del régimen de 
transición;  

(iii) el formulario de afiliación no acredita el consentimiento informado; 
y  

(iv) el desconocimiento del deber de información no se sanea con el 
tiempo.  

 

En los cinco casos restantes, se presentó una discusión distinta. En el 
expediente T-8.031.929, el Tribunal accionado determinó que había 
operado el fenómeno de la prescripción, pues la demandante había 
acudido a la jurisdicción ordinaria varios años después de haber 
descubierto los efectos adversos de su traslado al RAIS. La Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, como juez de tutela, 
revocó esa decisión sosteniendo que cuando se requiere la ineficacia de 
un traslado, no opera la prescripción.  
 
En el expediente T-7.981.335, el Tribunal accionado sostuvo que, en el 
proceso, se había demostrado que la accionante sí recibió la información 
sobre las implicaciones de su traslado. La Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, como juez de tutela, indicó que la sentencia 
censurada no contenía ninguna “vía de hecho”, pues, de cualquier 
manera, la decisión se fundó en el material probatorio obrante en el 
expediente.  
 



 

 

 

 

 

En el expediente T-8.319.475, la accionante pidió al Tribunal accionado 
aceptar su devolución al RPM con base en lo dispuesto en el artículo 2 
del Decreto 1642 de 1995,6 con todo, el Tribunal resolvió no acceder a 
esa petición fundando su postura en dos normas distintas a la invocada.7 
Por eso, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
como juez de tutela, advirtió la existencia de un defecto sustantivo.  
 
En el expediente T-8.484.811, la Corte Suprema de Justicia -Sala Laboral, 
Sala de Descongestión No. 4-, como tribunal de casación, declaró que, 
por la movilidad que al interior del RAIS llevó a cabo una accionante, 
aquella ratificó su intención de permanecer en el RAIS y no en el RPM. La 
Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de tutelas No. 1- de la Corte 
Suprema de Justicia, como juez de tutela, no advirtió irregularidad alguna 
en la decisión indicada.  
 
Y, por último, en el expediente T-7.867.632, la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia, como tribunal de casación, estableció 
que en este tipo de solicitudes no operaba la figura de la prescripción, 
por eso falló en favor de un ciudadano que había acudido de manera 
tardía a la jurisdicción laboral. Luego de que Colpensiones formulara 
acción de tutela contra esta decisión, la Sala de Casación Penal de la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Decisión de Tutelas No. 3-, resolvió 
negar dicho amparo. 
 

2. Decisión  
 

En la Sentencia SU-107 de 2024, la Corte Constitucional resolvió lo 
siguiente: 

 

PRIMERO. LEVANTAR la suspensión de términos decretada en este 
proceso. 

  

 

6 “[l]as personas que con ocasión de la vigencia del Sistema General de Pensiones se trasladaron 
de régimen podrán, hasta el 31 de diciembre de 1996, solicitar su retiro de la entidad 
administradora seleccionada y por lo tanto regresar a la entidad administradora de la cual se 
desafiliaron, cuando se cumplan los siguientes dos requisitos: // 1. Que el solicitante sea 
beneficiario del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y sus 
reglamentos; y // 2. Que el traslado de régimen evidencia un perjuicio al afiliado frente al régimen 
del cual se trasladó” 
7 Decreto 1161 de 1994 -artículo 3-, y Decreto 692 de 1994 -artículo 15-.  



 

 

 

 

 

SEGUNDO. REVOCAR las sentencias que ampararon los derechos 
fundamentales a la seguridad social, a la igualdad, al acceso a la 
administración de justicia y al debido proceso en el marco de los 
siguientes 9 expedientes. En su lugar, declarar la IMPROCEDENCIA de esas 
acciones de tutela por no acreditarse el requisito de inmediatez: 

  

T-7.946.354. Sentencia proferida el 28 de julio de 2020 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 1-, que confirmó la decisión proferida el 24 de junio de 2020 por la 
Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso de 
acción de tutela promovido por Leyla Esperanza Escobar Vásquez, 
contra el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T-8.031.929. Sentencia proferida el 21 de julio de 2020 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 1-, que confirmó la decisión proferida el 27 de mayo de 2020 por la 
Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso de 
acción de tutela promovido por María Cecilia Gamboa Casablanca, 
contra el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T-8.040.807. Sentencia proferida el 17 de septiembre de 2020 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 3-, que confirmó la decisión proferida el 22 de julio de 2020 por la Sala 
de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso de 
acción de tutela promovido por Claudia Victoria Pareja Martínez, contra 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Armenia (Sala Civil-Familia-
Laboral). 

  

T-8.355.875. Sentencia proferida el 29 de junio de 2021 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 1-, que confirmó la decisión proferida el 5 de mayo de 2021 por la 
Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso de 
acción de tutela promovido por Magda Cristina Suárez Rodríguez, contra 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  



 

 

 

 

 

T-8.357.853. Sentencia proferida el 15 de junio de 2021 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 1-, que confirmó la decisión proferida el 9 de diciembre de 2020 por 
la Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso 
de acción de tutela promovido por José Manuel Ríos Martínez, contra el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T-8.405.298. Sentencia proferida el 6 de abril de 2021 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 2-, que confirmó la decisión proferida el 27 de enero de 2021 por la 
Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso de 
acción de tutela promovido por Rosa Ángela Cruz Poveda, contra el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T.8.464.250. Sentencia proferida el 20 de mayo de 2021 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 3-, que confirmó la decisión proferida el 10 de marzo de 2021 por la 
Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso de 
acción de tutela promovido por Rocío del Socorro Jaimes Villamizar, 
contra el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T-8.464.951. Sentencia proferida el 13 de julio de 2021 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 1-, que confirmó la decisión proferida el 21 de abril de 2021 por la Sala 
de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso de 
acción de tutela promovido por Luz Stella Corredor Cañón, contra el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T-8.489.328. Sentencia proferida el 13 de julio de 2021 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 1-, que confirmó la decisión proferida el 9 de diciembre de 2020 por 
la Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso 
de acción de tutela promovido por Blanca Nieves Herrera Majén, contra 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  



 

 

 

 

 

TERCERO. CONFIRMAR el amparo de los derechos fundamentales a la 
seguridad social, a la igualdad, al acceso a la administración de justicia 
y al debido proceso en el marco de los siguientes 12 expedientes:  

  

T-7.930.563. Sentencia proferida el 26 de mayo de 2020 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, que confirmó la decisión 
proferida el 18 de marzo de 2020 por la Sala de Casación Laboral de esa 
misma Corporación, en el proceso de acción de tutela promovido por 
Ana Patricia Rodríguez Rubiano contra el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T-7.940.054. Sentencia proferida el 9 de junio de 2020 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal - Sala de decisión de tutelas 
No. 2-, que confirmó la decisión proferida el 18 de marzo de 2020 por la 
Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso de 
acción de tutela promovido por Mauricio Perea Restrepo, contra el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T-7.946.315. Sentencia proferida el 18 de junio de 2020 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 3-, que confirmó la decisión proferida el 18 de marzo de 2020 por la 
Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso de 
acción de tutela promovido por Blanca Leonor Aponte Castro, contra el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T-8.224.223. Sentencia proferida el 2 de febrero de 2021 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 1-, que confirmó la decisión proferida el 11 de noviembre de 2020 por 
la Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso 
de acción de tutela promovido por Pilar Barrientos Ortega, contra el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T-8.235.289. Sentencia proferida el 10 de diciembre de 2020 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 3-, que confirmó la decisión proferida el 30 de septiembre de 2020 por 



 

 

 

 

 

la Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso 
de acción de tutela promovido por Diana del Pilar Aguilera, contra el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T-8.261.557. Sentencia proferida el 19 de enero de 2021 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 1-, que confirmó la decisión proferida el 21 de octubre de 2020 por la 
Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso de 
acción de tutela promovido por Judith Rodríguez Gómez, contra el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T-8.322.441. Sentencia proferida el 16 de diciembre de 2020 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 3-, que confirmó la decisión proferida el 21 de octubre de 2020 por la 
Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso de 
acción de tutela promovido por Nubia Ingrith Cardona, contra el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T-8.255.677. Sentencia proferida el 9 de febrero de 2021 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 1-, que confirmó la decisión proferida el 18 de noviembre de 2020 por 
la Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso 
de acción de tutela promovido por Lucelly García Rico, contra el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T-7.936.682. Sentencia proferida el 30 de junio de 2020 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal - Sala de decisión de tutelas 
No. 1-, que confirmó la decisión proferida el 18 de marzo de 2020 por la 
Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso de 
acción de tutela promovido por Armando Padilla Romero, contra el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T-7.938.558. Sentencia proferida el 18 de junio de 2020 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 3-, que confirmó la decisión proferida el 18 de marzo de 2020 por la 



 

 

 

 

 

Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso de 
acción de tutela promovido por María del Carmen Castañeda, contra el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T-7.944.741. Sentencia proferida el 23 de junio de 2020 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 2-, que confirmó la decisión proferida el 27 de abril de 2020 por la Sala 
de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso de 
acción de tutela promovido por Maritza Navarro García, contra el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

T-8.256.424. Sentencia proferida el 16 de marzo de 2021 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 1-, que confirmó la decisión proferida el 11 de noviembre de 2020 por 
la Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso 
de acción de tutela promovido por Elsy Jeannete Garzón Martínez, 
contra el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral-. 

  

CUARTO. En el expediente T-8.319.475, CONFIRMAR la Sentencia proferida 
el 23 de marzo de 2021 por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas No. 2-, que confirmó el 
amparo en la decisión proferida el 27 de enero de 2021 por la Sala de 
Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso de acción 
de tutela promovido por Araminta Angarita Angarita, contra el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala Laboral- al constar la 
ocurrencia de un defecto sustantivo.  

  

QUINTO. CONFIRMAR las sentencias que negaron el amparo al derecho 
al debido proceso en el marco de los siguientes 2 expedientes:  

  

T-7.981.335. Sentencia proferida el 17 de marzo de 2020 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas 
No. 3-, que confirmó la decisión proferida el 27 de agosto de 2019 por la 
Sala de Casación Laboral de esa misma Corporación, en el proceso de 



 

 

 

 

 

acción de tutela promovido por Gloria Patricia Patiño Duque, contra el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira. 

  

T-7.867.632. Sentencia proferida el 16 de enero de 2020 por la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, que confirmó la decisión 
proferida el 30 de octubre de 2019 por la Sala de Casación Penal -Sala 
de Decisión de Tutelas No. 3- de esa misma Corporación, en el proceso 
de acción de tutela promovido por Colpensiones, contra la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 

  

SEXTO. En el expediente T-8.484.811, REVOCAR la sentencia proferida el 7 
de julio de 2021 por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
que confirmó la decisión proferida el 1 de diciembre de 2020 por la Sala 
de Casación Penal -Sala de Decisión de Tutelas No. 1- de esa misma 
Corporación, en el proceso de tutela promovido por Ana Esperanza Lara 
Rodríguez, contra la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, que negó el amparo deprecado, y en su lugar, amparar el 
derecho fundamental al debido proceso de la accionante Ana 
Esperanza Lara Rodríguez.  

  

SÉPTIMO. DEJAR SIN EFECTOS  la sentencia del 15 de septiembre de 2020 
proferida por la Corte Suprema de Justicia -Sala Laboral, Sala de 
Descongestión No. 4. En consecuencia, ORDENAR a dicha Sala de 
Descongestión, que dentro de los 30 días siguientes contados a partir de 
la notificación de la presente sentencia, dentro del proceso ordinario 
laboral No. 11001310502820140013900, promovido por Ana Esperanza 
Lara Rodríguez, adopte una nueva decisión de acuerdo con las reglas, 
hasta este momento, establecidas por la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia. 

  

OCTAVO. EXTENDER, con efectos inter pares y de inmediato 
cumplimiento, las reglas expuestas en esta providencia a todas las 
demandas que estén en curso ante la Jurisdicción Ordinaria Laboral ya 
sea en primera, segunda instancia o en sede de casación, como también 
las que se tramiten mediante acción de tutela y cuya pretensión, 
principal o subsidiaria, esté dirigida a que se declare la ineficacia del 



 

 

 

 

 

traslado del Régimen de Prima Media al Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad.   

  

NOVENO. NOTIFICAR la presente providencia por conducto de la 
Secretaría General de la Corte Constitucional a las partes y a los terceros 
con interés, para lo cual librará las comunicaciones pertinentes. 

 

3. Síntesis de los fundamentos 
 

En primer lugar, la Corte resolvió si cada una de estas acciones superaba 
los requisitos de procedibilidad de tutela contra providencias judiciales. 
Allí advirtió que, en todos los casos, (i) los accionantes estaban 
legitimados para instaurar los recursos de amparo; (ii) los accionados 
estaban legitimados para responder por la presunta vulneración de 
derechos fundamentales alegada; (iii) se acreditaba la relevancia 
constitucional, pues se discutía el presunto desconocimiento del derecho 
al debido proceso de los actores, y (iv) se identificaron los hechos que 
causaron la eventual vulneración de las prerrogativas. 
 
Luego, la Corte se detuvo en el cumplimiento del requisito de la 
inmediatez. Al respecto, indicó que, aunque en varios expedientes se 
acreditó este requisito, ello no ocurrió en los expedientes: T-7.946.354, T-
8.031.929, T-8.040.807, T-8.355.875, T-8.357.853, T-8.405.298, T.8.464.250, T-
8.464.951 y T-8.489.328. Esto porque en esos casos la acción de tutela se 
formuló varios meses después de que se hubiere conocido la sentencia 
judicial objeto de reproche. En tal sentido, la Corte declaró la 
improcedencia de estos asuntos por incumplir el requisito referido. 
 
En cuanto a la subsidiariedad, la Corte advirtió que en la inmensa 
mayoría de los casos los demandantes tampoco formularon el recurso 
extraordinario de casación contra las decisiones que censuraban sino 
que acudieron directamente a la acción de tutela. Ante esta situación, y 
sin que implicara un cambio en las reglas reiteradas pacíficamente por la 
Corte Constitucional, solo para estos casos en particular, el pleno 
flexibilizó esta exigencia sobre la base de que: (i) durante un tiempo 
extenso la Corte Suprema de Justicia consideró que la declaratoria de la 
ineficacia de un traslado no podía cuantificarse. En esa medida, cuando 
los tribunales de lo ordinario laboral no accedían a dicha pretensión, el 
demandante no tenía la posibilidad de acudir al recurso extraordinario 



 

 

 

 

 

de casación por no tener “interés jurídico para recurrir”.8 Y, (ii) que la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Laboral- empezó a 
flexibilizar el requisito de la subsidiariedad, para casos como estos, el 18 
de marzo de 2020.9 Esto supuso que los demandantes confiaran en la 
flexibilización del requisito de la subsidiariedad. Y esta confianza que 
surgió en ellos, estimó la Corte, debía protegerse en este proceso. Por eso, 
frente a los casos donde no se interpuso el respectivo recurso de 
casación, la Corte no declaró la improcedencia. 
 
En cuanto a los dieciséis casos restantes, los cuales superaron los requisitos 
de procedibilidad de la tutela contra providencia judicial, la Sala Plena 
se planteó dos problemas jurídicos: (i) determinar si el precedente de la 
Sala de Casación Laboral sobre la ineficacia de los traslados y la forma 
en que se debe probar el consentimiento informado es contrario a la 
Constitución y, en consecuencia, debe ser matizado por la Corte 
Constitucional. Este problema jurídico se deriva de la tutela interpuesta 
por Colpensiones (Expediente T-7.867.632). Y,  (ii) determinar si los 
tribunales accionados desconocieron o no el precedente de la Sala de 
Casación Laboral en lo referido a la ineficacia de los traslados y al 
estándar probatorio que debe llevarse a cabo para demostrarla. Ambos 
problemas jurídicos se circunscribieron a los traslados que tuvieron lugar 
entre 1993 y 2009. 
 
Luego de resaltar algunas consideraciones, históricas y generales, 
relacionadas con el funcionamiento del Sistema General de Seguridad 
Social en Pensiones y el deber de información legal desde los inicios de la 
Ley 100 de 1993, la Sala Plena resaltó la importancia que tiene el deber 
de suministrar información clara, pertinente y suficiente a los usuarios que 
desean trasladarse de régimen. Esto porque esa decisión tiene 
importantes repercusiones sobre el derecho a la seguridad social de 
estos. Por ello, puntualizó que el deber de información que se exigía, de 
1993 a 2009, imponía a los asesores de las administradoras comunicar las 
características esenciales del régimen al que la persona pretendía 
trasladarse. 
 
La Corte Constitucional recordó que muchas de las personas que se 
trasladaron en el aludido periodo, han demandado ante la jurisdicción 
ordinaria laboral con el ánimo de que allí se declare la ineficacia de 

 

8 Cfr., Autos AL, 9 oct. 2012, rad. 57289. Reiterado en los autos AL, 29 jul. 2015, rad. 67272, AL5108-
2017 y AL5102-2017. 
9 Cfr. Sentencias STL3226-2020, STL3202-2020, STL3201-2020, STL3200-2020, STL3199-2020, STL3197-
2020, STL3196-2020 STL3193-2020, STl3191-2020, STL3187-2020 y STL3186-2020. 



 

 

 

 

 

dicho traslado. Esa pretensión derivó en el precedente de la Corte 
Suprema de Justicia, quien como órgano de cierre ha sostenido que 
siempre que se indique, en la demanda, que una AFP no informó sobre 
las consecuencias de un cambio de régimen pensional, solo le 
corresponde a la AFP demostrar que sí brindó dicha información. Esta 
regla con base en la cual se genera una desproporción en las cargas 
probatorias, se enunció por primera vez en la Sentencia 31989 del 9 de 
septiembre de 2008, y se ha reiterado hasta la fecha.10 Igualmente, la 
Corte Constitucional reconoció que esta regla estaba vigente cuando se 
profirieron todas las providencias censuradas en este proceso. 
 
A esta regla de decisión, con el tiempo, se han sumado otras, según las 
cuales: (i) el formulario de afiliación no demuestra, con suficiencia, el 
suministro de información; (ii) el traslado entre AFP, al interior del RAIS, no 
sanea la falta de información; (iii) no se puede declarar la ineficacia si el 
peticionario está pensionado por el RAIS; (iv) si se declara la ineficacia, 
no solo debe devolverse al afiliado con todos los recursos disponibles en 
la cuenta individual sino que además incluyen otros gastos no 
susceptibles de traslado tales como: la comisión de administración, la 
prima del seguro previsional, el porcentaje de pago de la garantía de 
pensión mínima con cargo a los recursos de la AFP, perjuicios, indexación, 
entre otros; y, (v) la declaratoria de ineficacia puede proceder aunque 
el peticionario no hubiese estado amparado por el régimen de transición. 
 
Dicho esto, la Corte se ocupó de revisar, desde una perspectiva 
constitucional, el alcance e implicaciones de este precedente, puesto 
que de conformidad con la Constitución y la ley procesal no se pueden 
imponer cargas probatorias imposibles de cumplir para ninguna de las 
partes (ni al afiliado, ni a la AFP), así como no se puede despojar al juez 
de su papel de director del proceso, de su autonomía judicial para 
decretar y practicar todas las pruebas que sean necesarias, pertinentes 
y conducentes para analizar las pretensiones o las excepciones 
propuestas y de su facultad para conforme a las reglas de la sana crítica 
valorar las pruebas con el objeto de resolver los casos de ineficacia de 
traslados de los afiliados del RPM al RAIS. 
 
A su vez, pues tal y como se señaló en la audiencia pública celebrada en 
el marco del expediente T-7.867.632 AC y las pruebas recaudadas, la 
aplicación masiva de dicho precedente puede llegar a generar una 
afectación del principio constitucional de sostenibilidad financiera del 

 

10 Al respecto, pueden revisarse las sentencias: SL1421-2019, SL2030-2019, SL2817-2019, SL2865-2019 
y SL2954-2019, entre muchas otras. 



 

 

 

 

 

sistema pensional. De acuerdo con el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público el impacto financiero sería del orden de los 35 billones de pesos y 
estaría concentrado en las personas que devengan montos elevados de 
salarios. Señaló que “(…) el conjunto de los afiliados con aportes de más 

de 4 SML hasta 25 SML, que representan el 25,5% de la población 

demandante, es decir unos 55.826 de un total de demandantes de 

223.305, recibirían el 82,8% de los subsidios, esto es 29 billones del total de 

déficit de la Nación”. 
 
Sobre este punto, la Corte Constitucional reconoció que el precedente 
de la Corte Suprema de Justicia si bien tenía un componente altamente 
tuitivo resultaba abiertamente desproporcionado en lo que tiene que ver 
con la inversión de la carga de la prueba, regla según la cual, siempre y 
en todos los casos corresponde a la AFP demandada demostrar que 
suministró información. Con dicha regla, aparte de desbalancear la 
actividad probatoria de las partes, se desconoce que el juez es el director 
del proceso judicial, se afecta la autonomía e independencia de este 
para decretar y practicar todas las pruebas que sean necesarias, 
pertinentes y conducentes y se altera la regla acerca de la apreciación 
y valoración de las mismas conforme a la sana crítica.  
 
Igualmente, el precedente de la Sala de Casación Laboral impone a las 
administradoras la carga de demostrar, por medio de pruebas directas, 
que sí informaron al afiliado sobre las consecuencias del traslado surtido 
entre 1993 y 2009. Esto es, reproducir el momento exacto en el que se dio 
el traslado. Así, reconstruir ese hecho resulta sumamente complejo solo 
mediante esos elementos de prueba directos.  
 
Ante la carga probatoria desproporcionada, una cantidad importante 
de personas se han traslado al RPM, pasando por alto las reglas normales 
de traslado entre regímenes establecidas en el artículo 2 de la Ley 797 de 
2003, con lo cual, se afecta la sostenibilidad financiera del RPM en un 
grado importante. 
 
De conformidad con lo anterior, la Corte Constitucional moduló el 
precedente establecido por la Corte Suprema de Justicia en lo relativo a 
la inversión de la carga de la prueba en este tipo de procesos. Para ello, 
ordenó que en los procesos donde se pretenda declarar la ineficacia de 
un traslado deben tenerse en cuenta, de manera exclusiva, las reglas 
contenidas en la Constitución Política, el Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social y en el Código General del Proceso que se refieren al 
debido proceso. Esto supone que el juez, debe actuar como director del 



 

 

 

 

 

proceso judicial, con la autonomía e independencia que le son propios 
y, dentro de las muchas actuaciones dirigidas a formar su 
convencimiento para decidir lo que en derecho corresponda, puede:  
 
(i) Decretar, practicar y valorar en igualdad todas las pruebas que 

soliciten las partes que sean necesarias, pertinentes y conducentes 
para demostrar los hechos que sirven de causa a las pretensiones 
o las excepciones.  
 

(ii) Procurar, de manera oficiosa, la obtención de pruebas acudiendo 
a las enlistadas en el Código General del Proceso, tales como “(…) 
la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio 
de terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los 
documentos, los indicios, los informes”, y las demás que considere 
necesarias, pertinentes y conducentes.  
 

(iii) Valorar las pruebas decretadas y debidamente practicadas con su 
inmediación, de manera individual y en su conjunto con las demás, 
luego de lo cual puede determinar el grado de convicción que 
aquellas ofrecen sobre lo ocurrido.  
 

(iv) Acudir a la prueba indiciaria si lo estima necesario, en los términos 
de los artículos 176 y 242 del CGP; e  
 

(v) Invertir la carga de la prueba cuando, analizando el caso concreto 
y la posición de las partes, esté ante un demandante que se 
encuentra en la imposibilidad de demostrar sus dichos, y en un 
proceso donde no haya sido posible desentrañar por completo la 
verdad a pesar de los esfuerzos oficiosos. 

 
La Corte Constitucional hizo énfasis en que la inversión de la carga de la 
prueba no puede ser la primera o la única opción de la que puede hacer 
uso el juez, pues es necesario que se haga uso de las herramientas que 
conforme a las reglas del debido proceso ya se encuentran dispuestas en 
el CPTSS y en el CGP.  
 
La Corte señaló que su decisión, que supone una modificación al 
precedente de la Corte Suprema de Justicia, debe ser extendida, con 
efectos inter pares y de inmediato cumplimiento, a todas las demandas 
que estén en curso ante la Jurisdicción Ordinaria Laboral en todos 
aquellos procesos que siguen su trámite actualmente, y en los que se 
inicien con posterioridad a esta providencia.  
 



 

 

 

 

 

De cualquier modo, la Corte Constitucional advirtió que estas reglas, por 
razones de seguridad jurídica, no podían aplicarse en todos los 16 casos 
respecto de los cuales se pronunciaría de fondo. En tal sentido, señaló 
que, respecto de estos, era imperioso analizar si los tribunales accionados 
se habían apartado del precedente de la Corte Suprema de Justicia 
objeto de análisis. 
 
Así, en lo relativo a 12 expedientes,11 sostuvo que objetivamente se había 
desconocido el derecho al debido proceso de los accionantes porque 
las autoridades judiciales accionadas se habían apartado de un 
precedente construido por la Corte Suprema de Justicia, sin presentar 
razones poderosas para ello. Por esta razón, la Sala confirmó la decisión 
de los jueces de instancia que, en todas estas causas, habían amparado 
los derechos fundamentales a la seguridad social, a la igualdad, al 
acceso a la administración de justicia y al debido proceso. 
 
En los casos en que se había presentado un escenario de múltiple 
afiliación, también se confirmó la decisión de tutela que amparaba el 
derecho al debido proceso de los actores. Esto por las mismas razones 
contenidas en el párrafo anterior. De cualquier modo, se indicó que solo 
en el remoto caso en que no se declare la ineficacia de los traslados 
surtidos por los accionantes, el Tribunal accionado deberá identificar en 
qué escenario de múltiple afiliación se encontraron estos y si la solución 
adoptada por las administradoras de pensiones, al asignarlos al RAIS, fue 
la adecuada de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 692 de 1994 
y en el Decreto 3995 de 2008. 
 
Por lo demás: (i) en el expediente T-7.981.335, no se amparó el derecho 
al debido proceso de la actora, porque se advirtió que la decisión 
censurada se había fundado en los elementos materiales de prueba que 
habían sido aportados al proceso. (ii) En el expediente T-8.319.475, se 
ampararon los derechos a la seguridad social, a la igualdad, al acceso a 
la administración de justicia y al debido proceso de la accionante, tras 
advertir que el Tribunal accionado había incurrido en un defecto 
sustantivo en tanto que fundó su decisión en una normatividad que no 
era aplicable al contexto debatido. (iii) En el expediente T-8.484.811, se 
amparó el derecho al debido proceso porque se advirtió que la 
autoridad judicial accionada había incurrido, no en un defecto por el 
desconocimiento del precedente, sino en un defecto sustantivo. Y (iv) 
dentro del expediente T-7.867.632, no se amparó el derecho al debido 

 

11 Expedientes T-7.930.563, T-7.940.054, T-7.946.315, T-8.224.223, T-8.235.289, T-8.261.557, T-8.322.441, 
T-8.255.677, T-7.936.682, T-7.938.558, T-7.944.741 y T-8.256.424. 



 

 

 

 

 

proceso de Colpensiones, pero se advirtió que todas sus consideraciones 
relacionadas con el desconocimiento del criterio orientador de la 
sostenibilidad financiera, habían sido tenidas en cuenta para establecer 
la regla probatoria fijada en esta providencia. Regla que, como se ha 
dicho, aplicará a futuro. 
 

4. Salvamentos parciales de voto 
 

Los magistrados José Fernando Reyes Cuartas, Juan Carlos Cortés 
González y Vladimir Fernández Andrade se apartaron parcialmente de la 
decisión adoptada.  

Los magistrados José Fernando Reyes Cuartas y Juan Carlos Cortés 
González salvaron parcialmente su voto respecto de la Sentencia SU-107 
de 2024. Si bien acompañaron las órdenes relacionadas con los 
expedientes de tutela estudiados, se apartaron de la modificación 
aprobada sobre el precedente de la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia y que fue materializada en el numeral octavo 
de la resolutiva. Su postura estuvo fundada en las siguientes razones 
principales:  

1. La modulación del precedente de la Sala de Casación Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia no estuvo suficiente justificada. La postura de 
la mayoría de la Sala estuvo fundada en que el precedente de esa alta 
Corte: i) afecta la autonomía e independencia de los jueces porque le 
impone una determinada manera de razonar al momento de resolver 
estos casos; ii) compromete la imparcialidad de dichos funcionarios 
porque exige siempre y en todo caso que las administradoras 
demuestren, más allá de toda duda, si informaron al afiliado y iii) muchas 
personas pasan al régimen pensional de prima media y se genera la 
afectación de la sostenibilidad financiera. Los magistrados que salvaron 
parcialmente el voto consideraron que estas razones son insuficientes 
para modificar las reglas jurisprudenciales de la Corte Suprema de 
Justicia porque: 

 

- El precedente de esa corporación, luego de 16 años de 
construcción pacífica y reiterada, no se advertía 
desproporcionado e irrazonable, evidenciándose maximizador de 
garantías procesales para quienes asumieron un régimen pensional 
sin el conocimiento y la información debidos.  

- Se desconoce la labor de la Corte Suprema de Justicia como juez 
de casación y su función de unificación de jurisprudencia.  



 

 

 

 

 

- Desactiva los efectos del precedente vertical derivado del máximo 
órgano de la jurisdicción ordinaria.  

- El cambio de precedente implica, en la práctica, trasladarle la 
carga probatoria al afiliado, lo que configura una modulación que 
impone cargas procesales desproporcionadas y regresivas a los 
beneficiarios del sistema pensional.  

- No hay certeza sobre la afectación de la sostenibilidad financiera 
y de que aquella tenga como causa directa y efectiva el 
precedente de la Corte Suprema de Justicia.  
 

2.  Las reglas jurisprudenciales de modulación del precedente. La postura 
mayoritaria desarrolló las nuevas reglas jurisprudenciales para resolver 
judicialmente asuntos relacionados con la ineficacia del traslado de 
régimen con base en que: i) no se deben imponer cargas probatorias 
imposibles de cumplir para ninguna de las partes; ii) la identificación del 
deber de la información; iii) el uso de los medios de prueba 
(documentales-necesidad de considerar el formulario, interrogatorios, 
testimonios, las actitudes de los demandantes-cambio de AFP, el 
conocimiento sobre la legislación de pensiones). Luego precisó que iv) la 
inversión de la carga de la prueba no puede ser una regla de obligatorio 
uso en este tipo de procesos como lo ordena la Sala de Casación 
Laboral.  

Los magistrados disidentes no acompañaron el establecimiento de 
nuevas reglas jurisprudenciales sobre esta materia, con fundamento entre 
otras, en las siguientes consideraciones:   

 

- Imponen una única forma de actuación para el decreto, la 
práctica y la valoración probatoria a los jueces. Tal aspecto, en su 
sentir, constituye una afectación de los principios de autonomía, 
independencia e imparcialidad judicial, porque impone el uso de 
medios probatorios, sin considerar que el juez como director del 
proceso puede aplicar la inversión de la carga de la prueba, 
considerando las particularidades del caso y las condiciones de las 
partes. De esta manera, la libertad probatoria que se anuncia 
queda vaciada de contenido por el alcance de las reglas 
propuestas. Paradójicamente, el que se establecieran reglas 
probatorias para los casos de ineficacia de traslados fue la razón 
para sustentar la necesidad de cambiar el precedente de la Corte 
Suprema de Justicia.  
 



 

 

 

 

 

- Se trata de una exhaustiva labor conceptual y dogmática de 
derecho procesal y probatorio, que tiende a cerrar cualquier 
discusión posterior por parte de la jurisdicción especializada y con 
la fuerza de cosa juzgada constitucional. Esta situación limita 
injustificadamente las competencias de los jueces ordinarios y la 
labor de unificación de jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia.   
 
 

- No se demostró la necesidad de un tratamiento igualitario de dos 
partes que tienen una relación asimétrica. En ese sentido, se 
reconoce la asimetría sustancial pero aquella se anula en el 
proceso judicial. La postura mayoritaria desconoció que el principio 
de igualdad también se materializa con acciones afirmativas 
procesales, como lo que ha hecho la Corte Suprema de Justicia en 
esta materia.   

 

3. Los efectos de la modulación del precedente. Aquellos incluyen la 
reapertura de fases probatorias precluidas, así como retrotraer etapas de 
los procesos judiciales. La postura mayoritaria no justificó las implicaciones 
de las nuevas reglas jurisprudenciales en la materia. En ese sentido, surgen 
los siguientes interrogantes: i) ¿Por qué deben aplicarlas los jueces de 
tutela si aquellos tienen mayores poderes y deberes oficiosos en materia 
probatoria?; ii) ¿se afectan procesos terminados y vigentes; iii) ¿de qué 
forma se garantizan los principios de seguridad y certeza jurídica?; y iv) 
¿cuáles son las implicaciones de esta decisión en el escenario 
democrático en el que justamente se debate sobre la posibilidad de 
traslado entre regímenes (artículo 77 de las ponencias mayoritaria y 
alternativa para segundo debate dentro del proyecto de ley 293 de 2023 
Senado). Sobre estos aspectos, la decisión guardó silencio.  

Aun cuando el magistrado Fernández Andrade acompañó las decisiones 
que se adoptaron en relación con la procedencia del caso, tanto 
aquellas que llevaron a no dar por acreditado el requisito de inmediatez, 
como las que supusieron flexibilizar el examen sobre la subsidiaridad y 
otorgar el amparo concreto a cada accionante, por haber incurrido las 
autoridades demandadas en una violación al debido proceso por el 
desconocimiento del precedente construido por la Corte Suprema de 
Justicia, sin mediar, para ello, razones de suficiencia; salvó parcialmente 
su voto en lo concerniente a varias de las consideraciones formuladas y 
respecto del cumplimiento inmediato de las reglas adoptadas en esta 



 

 

 

 

 

providencia, frente a las cuales se otorgó los efectos inter partes en el 
resolutivo octavo.  
 
En efecto, a juicio del magistrado Fernández Andrade, la decisión debió 
limitarse a admitir el desconocimiento de la regla de la carga estática de 
la prueba, por lo que siempre que un demandante sostenga que no fue 
informado al momento de su traslado al RAIS deberá presentar los 
materiales probatorios con que cuente para demostrar su dicho. Si las 
pruebas aportadas por el actor no son concluyentes, el juez podrá activar 
sus poderes oficiosos, decretando todas las pruebas que estime 
necesarias para llegar al pleno convencimiento de los hechos. Y si 
tampoco así se logra la adecuada reconstrucción de lo alegado, se 
podría acudir a la teoría de la carga dinámica de la prueba. 
 
Sin embargo, en lo referente a los traslados comprendidos en el periodo 
que va de 1993 a 2009, la sentencia prácticamente limita los aspectos 
que podrán ser objeto de prueba, en contravía de la autonomía e 
independencia de los jueces laborales en la administración de justicia, 
pues se incorporan estándares sobre lo que debe ser objeto de discusión 
en los procesos, afectando el principio de libre formación del 
convencimiento del juez (CPTSS, art. 61), sobre todo cuando en la 
regulación de este tema no existe una solemnidad ad substantiam actus.  
 
Por lo demás, en criterio del magistrado Fernández Andrade, no le 
compete a la Corte realizar un decálogo probatorio sobre la materia, en 
el sentido de especificar qué tipo de pruebas se deben practicar y con 
qué alcance, pues esa es una labor propia del juez laboral, que 
exterioriza la garantía de la autonomía judicial, que opera sobre la base 
de lo dispuesto por el Legislador. Sin ir más lejos, en la sentencia se señala 
que la carga dinámica de la prueba solo aplica cuando el demandante 
“(…) se encuentra en la imposibilidad de demostrar sus dichos, y en un 
proceso donde no haya sido posible desentrañar por completo la verdad 
a pesar de los esfuerzos oficiosos”, cuando el uso de esta figura depende 
de lo que previsto en la ley (CGP art. 167)12 y de lo que es objeto de 
interpretación por parte de los jueces ordinarios laborales.  

 

12
 “Artículo 167. Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. // No obstante, según las particularidades del caso, el 

juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica 

o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que 

se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos 

controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el 

material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por 

haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de 

incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares. (…)”. 



 

 

 

 

 

 
En últimas, para el magistrado Fernández Andrade, la consagración de 
un sistema judicial compuesto por varias jurisdicciones debe ser 
especialmente prudente y ponderado frente a la preservación de la 
independencia de cada autoridad judicial, y no intervenir en aquello que 
puede considerarse soporte básico de su autonomía, de ahí que no 
comparta lo relativo a la fijación del tipo de pruebas que se practican, y 
lo concerniente a los hechos que efectivamente se deben probar.  
 

 

 

José Fernando Reyes Cuartas  
Presidente  
Corte Constitucional de Colombia 
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Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura  Pública No. 0000138 del 25 de enero de 2005 de Notaría
61  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero
de  2005,  con el No. 00974508 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GODOY CORDOBA ABOGADOS LIMITADA SIN
EMBARGO   PARA   SU   IDENTIFICACION  PODRA  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA
CONTRACCION GODOY CORDOBA LTDA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  No.  013 de la Junta de Socios del 28 de diciembre de 2009,
inscrita  el 27 de enero de 2010 bajo el número 01356856 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  S  A S bajo el nombre de: GODOY
CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  sin  embargo  para su identificación podrá
utilizar simplemente la contracción GODOY CORDOBA S A S
 
 
Por  Acta  No.  013  del  28  de diciembre de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No.
01356856  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  LIMITADA  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
LTDA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S A S SIN EMBARGO PARA SU IDENTIFICACION
PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA S A S.
 
 
Por  Acta  No.  33 del 15 de enero de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2018, con el No.
02297434  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
S  A  S  a  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA S.A.S.".
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Por  Acta No. 37 de la Asamblea de Accionistas, del 02 de noviembre de
2018,  inscrita  el  16  de  Mayo  de 2019 bajo el número 02466433 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad FRANCISCO BURITICA ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Acta  No.  58 del 19 de julio de 2022 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2022, con el No.
02862790  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA  S.A.S."  a  GODOY  CÓRDOBA  ABOGADOS  S.A.S. y adicionó la(s)
sigla(s) GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S..
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  podrá,  por  sí  misma  o por intermedio o en asocio con
terceros,   desarrollar   cualquier   actividad   lícita.   De  manera
particular,  pero  sin  limitarse a ello, la Sociedad tiene por objeto
social  la  prestación  de  servicios  de  asesoría  jurídica  en  las
distintas   disciplinas   del   derecho,  así  como  la  planeación  y
proyección  de  negocios  a nivel nacional e internacional. Así mismo,
la  Sociedad  puede  dedicarse a la prestación de servicios integrales
en  prevención  de  riesgos  laborales,  promoción  y prevención de la
salud,   asesorías  y  capacitaciones  en  las  siguientes  áreas  con
profesionales  competentes  y  licencia  en  salud  y  seguridad en el
trabajo  vigente:  legal,  medicina preventiva y del trabajo, medicina
del   deporte,   nutrición   deportiva  y  ocupacional,  fisioterapia,
psicología,  auditoria,  ingeniería,  entre  otras.  Así  mismo, podrá
prestar  servicios  integrales  para todas las actividades de asesoría
en  diseño,  implementación  y mantenimiento de sistemas integrados de
gestión  en  Seguridad  y  salud en el trabajo. También podrá llevar a
cabo  las  demás  actividades  y  servicios  que  de  acuerdo  con  la
legislación   vigente   en  riesgos  laborales,  se  deban  diseñar  e
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implementar  a nivel empresarial en organizaciones de cualquier sector
empresarial  ya  sea  del  sector  público  o privado, entre otras. La
Sociedad  también  podrá  poseer  y  administrar  establecimientos  de
comercio,  así  como  celebrar cualquier tipo de operaciones sobre los
mismos,  y  en  general, estará facultada para realizar actividades de
importación y exportación de bienes y servicios.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $240.201.000,00
No. de acciones    : 240.201,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $240.201.000,00
No. de acciones    : 240.201,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  sociedad  tendrá  un  gerente.  El gerente ejercerá el cargo hasta
cuando  sea  removido  o reemplazado por la Junta Directiva de acuerdo
con  lo  señalado  en  los estatutos. El gerente será el representante
legal  de  la  sociedad.  El  gerente  de  la sociedad tendrá tres (3)
suplentes  elegidos  por  la  Junta Directiva, quienes reemplazarán al
gerente  en sus faltas temporales y en las definitivas hasta cuando la
Junta Directiva nombre al sucesor o reemplazo del gerente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
 

Página 4 de 20



Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 26 de enero de 2024 Hora: 09:06:22
Recibo No. AA24102481

Valor: $ 7,900
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A241024812E6D3
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
El  gerente  tendrá  en  desarrollo  del  objeto social las siguientes
funciones  y  atribuciones:  A)  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el caso; B)
Ejecutar  y  hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  C)  Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad;  D)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  E) Presentar oportunamente a
consideración  de  la  Junta  Directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que requiera la sociedad; F) Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados  cuando  sea  del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos  que  señale  la  ley  y el informe de gestión, así como el
especial  cuando  se dé la configuración de un grupo empresarial, todo
lo  cual  se  presentará  conjuntamente  por  los administradores a la
Asamblea   General   de   Accionistas;  G)  Al  igual  que  los  demás
administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio  dentro  del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
H)  Cumplir  los  demás  deberes  que le señalen los reglamentos de la
sociedad  y  los  que  le  corresponden  por  el  cargo  que  ejerce y
particularmente  velar  por  que  a  través  de  la  sociedad  o en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; I) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; J) Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de  la  sociedad; K) Velar porque los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la   Asamblea   General   de   Accionistas   o   Junta  Directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
Esta  función se cumplirá dentro de los parámetros de la estructura de
la  sociedad  y  teniendo  en  cuenta  las  funciones y procedimientos
asignados  a  otros funcionarios de la sociedad, como cabezas de área;
L)   Convocar   a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  sesiones
ordinarias,  y a las extraordinarias siempre que lo crea conveniente o
cuando  le corresponda de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y
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en  la  ley;  M)  Las  demás  que le asignen la ley y estos estatutos.
Parágrafo.-  No  obstante  lo  anterior,  en  cualquier  caso  y  para
desarrollar   o  ejercer  cualquiera  de  sus  funciones,  el  gerente
requerirá  la  previa autorización de la Junta Directiva para celebrar
cualquier  acto  o contrato a nombre de la sociedad, cuando la cuantía
del  acto  o  contrato o de las obligaciones a cargo de la sociedad de
manera   individual   o   a   través   de  una  serie  de  operaciones
relacionadas-  exceda  el  equivalente  en  pesos  colombianos  a  mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV) a la fecha
de  celebración  del  acto  o contrato, o de la última operación en el
caso  de  operaciones  relacionadas.  Parágrafo.  -  Los suplentes del
gerente  tendrán  las mismas facultades otorgadas al gerente (incluida
la  facultad  de  representación  legal  de la sociedad) y no existirá
para  su  actuación,  un  orden  de  prioridad entre los suplentes del
gerente.  Cuando  en estos estatutos se haga referencia al gerente, se
entenderá  que  se  hace  referencia  también,  en lo aplicable, a los
suplentes  del gerente. Los suplentes no requerirán acreditar, para su
actuación,  la  configuración  de  una  falta  temporal o absoluta del
gerente.  Bastará  con  su  actuación  para  que  se  presuma la falta
temporal o absoluta del gerente.
 
 
Por  Documento Privado No. Sin Núm del 08 de marzo de 2019, registrado
el  9  de  Marzo  de  2019  bajo  el  No.  02433332  del  libro IX, de
conformidad  con  el artículo 75 del Código General del Proceso fueron
inscritos como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P 
Barros Cardenas Jhon Alex         C.C. 1.043.015.010    287.301
 
Por  Documento  Privado  No. Sin Núm del Representante Legal, del 5 de
julio  de  2019,  registrado  el  17  de  Julio de 2019 bajo el número
02487223  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Rey Londoño Oscar Alberto         C.C. 1.140.866.487    300.858
 
Por  Documento  Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 22 de
octubre  de  2019,  registrado el 23 de Octubre de 2019 bajo el número
02517724  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
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General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Ana Maria Rodriguez Marmolejo C.C. 1.151.946.356 253.718
John Jairo Rodriguez Bernal        C.C. 1.070.967.487   325.589
Omar Alonso Camargo Mercado        C.C. 1.043.010.907   285.256 
Jorge Andres Sanchez Rodriguez     C.C. 1.013.641.075   278.768
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  Representante  Legal del 27 de
diciembre  de  2019,  registrado  el  27  de Diciembre de 2019 bajo el
número  02537409  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                             Identificación:     T.P
Chavez Alvarado Andres Felipe       C.C. 1.075.655.441  232007
 
Por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm  del  28  de  febrero  de 2020,
registrado  el  2  de  Marzo de 2020 bajo el número 02559054 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código general del proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:     T.P
Bernal García Federico             C.C. 80.873.156     175488
Benrey Zorro Juliana               C.C. 1.072.642.954  190673
Duarte Villalobos Irene            C.C. 1.020.744.847  273878
Carrasco Boshell Brigitte Natalia  C.C. 1.121.914.728  288455
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm  del  Representante Legal, del 29 de
julio  de  2020,  registrado  el  30  de  julio de 2020 bajo el número
02602260  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                          Identificación:      T.P
Viviel Gonzalez Jorge Enrique    C.C. 1.014.225.303   277.946
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 13 de
agosto  de  2020,  registrado  el  13 de agosto de 2020 bajo el número
02606331  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
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extrajudicial(es).
 
Nombre:                           Identificación:     T.P:
Romero Méndez Andrés Felipe       C.C.1.019.080.336   286.638
Duque Duque Juan Antonio          C.C.80.085.295      138.464
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 03 de
septiembre  de  2020,  registrado  el  4 de septiembre de 2020 bajo el
número  02612596  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:       T.P.
Puentes Cespedes Ana Carolina      C.C. 1.010.229.148    330105
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 11 de
febrero  de  2021,  registrado  4  de  Marzo  de  2021  bajo el número
02669512  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                             Identificación:          TP:
Carlos Augusto Suarez Pinzón       C.C. 1.032.470.700       347.852
Miguel Alejandro Lombana Cuevas    C.C. 1.022.398.901       308.077
Deivid Alexander Rodríguez Ramirez C.C. 1.233.690.042       LT25399
Natalia Alzate Garcia              C.C. 1.095.786.682       173.261
Sara Heshusius Sancho              C.C. 1.144.068.042       346.483
Youssef Norredine Amara Pachon     C.C. 1.019.069.334       311.472
 
Por   Documento   Privado  Sin  Núm.  del  12  de  mayo  de  2021  del
Representante  Legal,  registrado  27  de Mayo de 2021, bajo el número
02709540  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                             Identificación:          TP:
Nicolás Eduardo Ramos Ramos         C.C. 1.018.469.231       365094
Daniel Andres Paz Erazo             C.C. 1.085.291.127       329936
Laura María Valderrama Medrano      C.C. 1.010.220.471       307507
 
Por  Documento  Privado sin num. del 18 de agosto de 2021, inscrito el
23  de Agosto de 2021 con el No. 02736169 del libro IX, de conformidad
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con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre                   Identificación           Tarjeta Profesional 
Miguel Angel Salazar     C.C. No. 1.019.128.867   347296
Cortes
Michelle Valeria Mina    C.C. No. 1.234.195.459   359423
Marulanda
 
Por  Documento  Privado del 16 de diciembre de 2021, inscrito el 18 de
Diciembre  de  2021  con  el No. 02773873 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Angélica María Cure Muñoz    C.C. No. 1.140.887.921           369821
Paula Huertas Borda          C.C. No. 1.020.833.703           369744
María Alejandra Ramírez Olea C.C. No. 1.152.225.557           359508
 
Por  Documento Privado del 01 de julio de 2022, inscrito el 8 de Julio
de  2022,  con  el  No.  02856173  del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S.  en  los  procesos  judiciales  en  los  que  esta  última  sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP: 
Andres Felipe Duque Velásquez       C.C No. 1.053.772.677      221517
Daniel Felipe Ramirez Sanchez       C.C No. 1.070.018.966      373906
Deivid Alexander Rodriguez Ramirez  C.C No. 1.233.690.042      378503
Manuel Rodrigo Jaimes Beltran       C.C No. 1.071.169.446      417.436
 
Por  Documento  Privado  del  22  de julio de 2022 , inscrito el 27 de
Julio  de 2022 con el No. 02862244 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
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Nombre:                                Identificación:         TP:
Diana Camila Gaitan Hemelberg      C.C No. 1.019.123.311       334532
David Ricardo Rodriguez Preciado   C.C.No. 1.057.581.246       251947
 
 
Por  Documento  Privado  del  23 de agosto de 2022 , inscrito el 26 de
Agosto  de  2022  con el No. 02872678 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                                Identificación:         TP:
Octavio Andrés Castillo Ocampo    C.C No. 1.017.267.151        380131
Stephany Obando Perea             C.C No. 1.107.080.046        361681
Diana Esperanza Gomez Fonseca     C.C No. 1.023.967.512        419.705
Lina María Varela Vélez           C.C No. 1.234.091.873        364597
 
Por  Documento  Privado  del  04  de octubre de 2022, inscrito el 7 de
Octubre  de  2022  con el 02887434 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre: Identificación: TP:
Andrea Juliana Hernández Rueda C.C No. 1.098.751.528 295.390
Juliana Araque Quiroz C.C No. 1.035.868274 293.693
 
Por  Documento  Privado del 28 de noviembre de 2022, inscrito el 30 de
Noviembre  de  2022  con  el No. 02904376 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre:                             Identificación:           TP:
María Carolina Martinez Portillo    C.C No. 1.020.721.389     207.162
Gina Paola Espinosa Martinez C.C No. 22.464.396 116.498-D1
Karen Sofia Sanchez Gonzalez        C.C No. 1.152.454.659     383.959
Paola Andrea Aponte Lopez           C.C No. 1.144.089.950     387.090
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Mariana Pérez Cuenca                C.C No. 1.020.824.515     367.191
Maria Clara Jaramillo Berrio        C.C No. 1.152.702.664     388.141
Daniel Francisco Gomez Cortes       C.C No. 1.019.133.337     389.914
 
Por  Documento  Privado  del  20 de febrero de 2023, inscrito el 22 de
Febrero  de  2023 con el No. 02936798 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                             Identificación:           TP:
Brandon Camilo Archila Jaimes       C.C No. 1.098.817.164     361.004
Miguel Angel Cadena Miranda         C.C No. 1.020.792.591     380.420
 
Por  Documento Privado del 30 de junio de 2023, inscrito el 5 de julio
de  2023  con  el  No.  02993832  del  libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                             Identificación:           TP:
Camila Soler Sánchez                C.C No. 1.014.290.875     352.159
Luis Eduardo Calderón Pastrana      C.C No. 1.004.155.816     406.112
Yudi Marcela Barajas Soto           C.C No. 1.098.762.996     303.201
 
Por  Documento  Privado  del  22  de agosto de 2023, inscrito el 24 de
Agosto  de  2023  con el No. 03010137 del libro IX, de conformidad con
el  artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CORDOBA ABOGADOS
S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea designada
como apoderado de parte a:
 
Nombre:                            Identificación:            TP:
Sharik Alejandra Mateus Diaz       C.C No. 1.010.240.279      403.554
Lorena Paola Castillo Soriano      C.C No. 1.032.505.290      404.442 
Vanessa Gómez Quintero             C.C No. 1.032.509.355      409.053
Laura Camila Guanumen Piñeros      C.C No. 1.032.474.517      355.025
Sebastián Huertas Trujillo         C.C No. 1.020.844.303      399.622
 
Por  Documento  Privado del 15 de noviembre de 2023, inscrito el 15 de
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Noviembre  de  2023  con  el No. 03035663 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre:                            Identificación:            TP:
Cristian Alexander Monroy Ortiz    C.C No. 1.233.695.695      374.931
Tania Esmeralda López Rubio        C.C No. 1.049.652.417      360.979 
María Camila Guio Martínez         C.C No. 1.032.505.503      414.733
Daniela Hoyos Álvarez              C.C No. 1.010.147.363      407.057
 
Por  Documento  Privado  del  25  de  enero de 2024, inscrito el 25 de
Enero  de 2024 con el No. 03058353 del libro IX, de conformidad con el
artículo  75  de  la  Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso) fue
inscrito  para  que actúe como representante de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS
S.A.S.  en  los  procesos  judiciales  en  los  que  esta  última  sea
designada como apoderado de parte a:
Nombre:                            Identificación:             TP:
Gabriela Pacheco Mendoza           C.C. No. 1.020.826.114      363.705
Fausto Alejandro Villalba Salinas  C.C. No. 1.000.588.698      419.732
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521         
                  Cordoba                                             
 
Por Acta No. 87 del 6 de octubre de 2023, de Junta Directiva, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  11  de  octubre de 2023 con el No.
03025495 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Representante     Alejandro      Gonzalez   C.C. No. 1020789792       
Legal  Suplente   Cuberos                                             
(Gerente                                                              
Suplente)                                                             
 
Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626         
Suplente    Del   Fajardo                                             
Gerente                                                               
 
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 81717493         
                  Martinez Mendez                                     
Segundo Renglon   Ana   Cristina   Medina   C.C. No. 52991736         
                  Gonzalez                                            
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521         
                  Cordoba                                             
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 80873703         
                  Buritica Cordoba                                    
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 79445373         
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626         
                  Fajardo                                             
 
Por  Acta  No.  31  del  17  de  noviembre  de  2017,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2017 con el No. 02278076 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 80086521         
                  Cordoba                                             
 
Por  Acta  No.  41 del 3 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020 con el No.
02582656 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 81717493         
                  Martinez Mendez                                     
 
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 80873703         
                  Buritica Cordoba                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 19251626         
                  Fajardo                                             
 
Por  Acta No. 51 del 23 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre de 2021 con el
No. 02740441 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 79445373         
 
Por  Acta  No.  65 del 15 de mayo de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 30 de mayo de 2023 con el No.
02981566 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Segundo Renglon   Ana   Cristina   Medina   C.C. No. 52991736         
                  Gonzalez                                            
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  59  del  9  de  noviembre  de  2022,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de
2022 con el No. 02901235 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   BAKER   TILLY  COLOMBIA   N.I.T. No. 800249449 5    
Persona           LTDA                                                
Juridica                                                              
 
Por  Documento Privado del 11 de noviembre de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2022 con el
No. 02901236 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Nydia    Jasmin    Mora   C.C.  No.  1022334637 T.P.
Principal         Torres                    No. 165330-T              
 
Revisor  Fiscal   Erika  Tatiana  Castaño   C.C.  No.  1026276146 T.P.
Suplente          Cruz                      No. 272902-T              
 
 

PODERES
 
Por  Documento  Privado No. Sin núm del Representante Legal, del 22 de
noviembre  de  2018,  registrado  el  23  de noviembre de 2018 bajo el
número  00040473  del  libro IX, de conformidad con el artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ana Cristina Medina González               C.C. 52.991.736
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NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Carlos Hernán Godoy Fajardo                C.C. 19.251.626
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Francisco Erney Buriticá Ruiz              C.C. 10.529.620
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Andrés Fernando Da Costa Herrera           C.C. 80.505.099
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Gustavo Gnecco Mendoza                     C.C. 19.431.641
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Santiago Andrés Martínez Méndez            C.C. 81.717.493
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
María Isabel Vinasco Lozano                C.C. 53.006.455
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jhon Sebastián Molina Gómez                C.C. 1.018.466.887
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Sergio Andrés Campos Guzmán                C.C. 1.015.433.588
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
José David Ochoa Sanabria                  C.C. 1.010.214.095
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jennifer Lorena Molina Mesa                C.C. 1.129.511.816
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Daniel Mauricio Contreras Jaimes           C.C. 1.090.424.399
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Fabio Andrés Salazar Reslen                C.C. 1.032.358.377
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ricardo José Aguirre Bejarano              C.C. 1.018.442.942
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ernesto Rosales Jaramillo                  C.C. 1.090.420.262
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NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Juan Sebastián Velandia Párraga            C.C. 1.018.456.181
 
Por  Documento  Privado  del  25  de  agosto de 2022, de Representante
Legal,  registrado  en  esta Cámara de Comercio el 14 de Septiembre de
2022,  con  el  No. 00048142 del libro V, la persona jurídica confirió
poder  especial  a Diana Carolina Soler, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  1.020.727.319,  para  que  represente al Poderdante y
actúe  en  su  nombre  en  los  diferentes  temas  relacionados con la
administración,       vinculación,      contratación,      afiliación,
desvinculación,  desafiliación  y  relevo  de personal de la Sociedad.
Específicamente,   la   Apoderada   podrá  desempeñar  las  siguientes
funciones  y  todas  aquellas  directamente  relacionadas  con ellas o
necesarias  para  poderlas  ejercer,  sin  que  se extiendan a temas o
materias  sustancialmente  distintas: (i) Preparar, firmar y presentar
cualquier  documento  en los temas relacionados con la administración,
contratación   y   relevo  de  personal  de  la  Sociedad,  incluyendo
contratos  de trabajo, de prestación de servicios, diligenciamiento de
formularios  y  documentos  de  vinculación  ante  cualquier  tipo  de
autoridad  pública  o  privada  relacionada con el sector de salud, de
trabajo  o  de  seguridad  social;  (ii)  Representar  a  la  Sociedad
administrativa,  judicial  y  extrajudicialmente  ante  los empleados,
funcionarios,   terceros   y   toda  clase  de  autoridades  públicas,
judiciales   y  administrativas  en  los  temas  relacionados  con  la
administración,     vinculación,     contratación,     desvinculación,
desafiliación  y  relevo de personal de la Sociedad; (iii) Notificarse
personalmente  de  cualquier  decisión  proferida  por las autoridades
administrativas  y  judiciales  en las cuales resulten involucrados de
cualquier  forma  los intereses de la Sociedad en los temas referidos,
presentar   recursos,   solicitar   pruebas,   responder   y/o  elevar
peticiones frente a ellas.
 
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002230 del 26 de junio    01147130  del  26  de  julio de
de  2007 de la Notaría 21 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
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Acta  No.  013  del 28 de diciembre    01356856  del  27  de  enero de
de 2009 de la Junta de Socios          2010 del Libro IX              
Acta  No.  24  del  11  de abril de    02099420  del 2 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
Acta  No.  33  del  15  de enero de    02297434  del  30  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              
Acta  No.  37 del 2 de noviembre de    02466433  del  16  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              
Acta  No. 39 del 13 de diciembre de    02407938  del  21  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX           
Acta  No. 41 del 3 de marzo de 2020    02582655  del  2  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX              
Acta  No.  51  del  31  de enero de    02790542  del  9  de febrero de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  58  del  19  de julio de    02862790  del  28  de  julio de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 26 de enero de 2024 Hora: 09:06:22
Recibo No. AA24102481

Valor: $ 7,900
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A241024812E6D3
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 60.705.863.638
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de enero de 2005. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  25  de  enero  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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Cámara de Comercio de Bogotá
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 26 de enero de 2024 Hora: 09:06:22
Recibo No. AA24102481

Valor: $ 7,900
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A241024812E6D3
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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